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Estimado Licenciado Castro Monroy:

De la manera más atenta me permito comunicarle que he cumplido con la
función de Asesor de Tesis de la estudiante NORMA BEATRIZ MORALES
CULAJAY intitulada "LA FALTA DE RESPONSABILIDAD EN LAS DECISIONES
DE LAS JUNTAS AL RESOLVER LAS ADJUDICACIONES DE COMPRAS Y LA
AUSENCIA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE ESTAS
DECISIONES', el cual a mi criterio cumple con todos los requisitos y formalidades
que establece el artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales del Examen General Público de esta
facultad, y emito el dictamen siguiente:

¡. Originalmente la tesis se tituló "CONTROVERSIA EN LA
APLICACIÓru OE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN I-A LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO Y LA LEY DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO', pero atendiendo al objeto de
análisis del trabajo de investigación propuesto, se hizo necesario el
cambio deltítulo de la presente tesis, toda vez que ello mejorará su
lectura y comprensión con el objeto de análisis del presente
trabajo. El cambio en mención, fue compartido y aceptado por la
estudiante Morales Culajay.

Considero que el tema investigado por la estudiante Norma Beatriz
Morales Culajay, es de suma importancia respecto a su conter\o
científico y técnico, por lo que puede llegarse a la conclusión d\
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Licenciedo Héctor Ric¡rdo Echeverrí¡ Méndez
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que el mismo, no sólo reúne los requisitos exigidos por la
reglamentación correspondiente, sino además, se presenta con
una temática de especial importancia para que las Juntas de
Adjudicación reguladas en la ley de Contrataciones del Estado,
tengan responsabilidad en la toma de sus decisiones y que las
mismas puedan ser impugnadas, garantizándose así el derecho de
defensa de los administrados.

La bibliografía empleada por la estudiante Morales Culajay, fue la
adecuada al tema elaborado, sus conclusiones resultan
congruentes con su contenido y las recomendaciones son
consecuencia del análisis jurídico de la investigación realizada,
habiendo empleado en su investigación los métodos históricos,
deductivo e inductivo y con relación a las técnicas, ficheros, fichas
de trabajo, etétera.

Sobre la base de los incisos anteriores, considero conveniente la
impresión del trabajo para que el mismo pueda ser discutido en el
correspondiente examen público.

Sin más que agradecer la consideración a mi persona, al encomendarme
tan honroso trabajo de Asesor, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi alta
muestra de estima.

Sin otro particular, me suscribo cordialmente.

Lic. Héctor

Hlctor Flcardo Echeverla Mánüu
A6OGAOO Y I,IOTARIO
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Liccnciado Hóctor Ricrrdo Echcvcrría Méndcz
Abogado y Noferio

Vía 5, &,65 zone 4, Tercer Nivel, Oficina 35, Edificio El Ángel, Guatcmah, Gu¡tem¡la
TeL 5417 7917i Correo Elcctrónico: hccheverri¡l@gmeilcom
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LINIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACLTLTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
SOCIAI.ES. Guatemala, veinticuatrc) de agosto de dos mil nueve.

Atentamente, pase al ia la) LICENCIADO (A) EDWIN ROBERTO PEÑATE GIRÓN,
para que proeeda a revisar el trabajo de tesis del (de la) estudiante NORMA BEATRIZ
MORALES CULAJAY, Intitulado: ..LA FALTA DE RESPONSABILIDAD EN LAS
DECISIONES DE LAS JLI¡,ITAS AL RESOLVER LAS ADJIIDICACIONIES DE
COMPRAS Y LA AUSENC]IA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE
ESTAS DECISIONES".

Me permito hacer de su conocimiento que está fiicultado {a) para realizar las
modificaciones de lorma 1' fondo que tengan por objefo mejorar la investigación,
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar el contenido del Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público" el cual
dice. "Tanto el asesor como el re,-isor de tesis. harán constiu' en los dictá,menes correspondienles^ sn
opinión respecto dcl coulenido cicntíllco ¡'técnico de la fcsis. ltr mctodología 1'técnic;rs de investigación
utilizadas. la redacción. los cuadlos estadisticos si ñ-rcrcn necesarios. la conlribución científica de la
misnra. las conclusiones. las recomendaciones )' la bibliografia ulsli¡acla- si aprueban o desapnreban el
trabajo de investigación 1' otras considcracioncs que estimen pertinentcs".
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La Antigua Guatemala, 8 de octubre de 2009

Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales :

Universidad de San Carlos de Guatemala i

Licenciado Carlos Manuel Castro Monroy
SU DESPACHO

De mi consideración y respeto:

Atentamente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que he cumplido con la
función de REVISAR el trabajo de tesis de la estudiante NORMA BEATRIZ
MORALES CULAJAY, intitulado "LA FALTA DE RESPONSABILIDAD EN LAS
DECISIONES DE LAS JUNTAS AL RESOLVER LAS ADJUDICACIONES DE
COMPRAS Y LA AUSENCIA DE MEDTOS DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE
ESTAS DECISIONES'"

Al respecto me permito informarle que en mi opinión el trabajo desarrollado llena los
requisitos y formalidades exigidos por el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración
de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
Público de esa Facultad, por lo que me permito emitir el siguiente dictamen:

a) El tema investigado por la estudiante Norma Beatriz Morales Culajay, es de
mucha importancia respecto a su contenido científico y técnico y concluyo que el
mismo cumple con los requisitos exigidos por la reglamentación correspondiente;
en el tema investigado se realizó un estudio sobre las funciones y actuaciones de
las Juntas de Cotización, Licitación y Contrato Abierto reguladas en la Ley de
Contrataciones del Estado y la falta de responsabilidad en la toma de decisiones,
además se plantea la necesidad que estas decisiones puedan ser impugnadas
para garantizarles el derecho de defensa a los particulares.

b) La bibliografía utilizada es la adecuada al tema investigado, y las conclusiones y
recomendaciones son admisibles por ser resultado del análisis jurídico de la
investigación, y permiten que sea un trabajo que contribuya para la realización de
otros trabajos de investigación de la misma naturaleza.
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c) La estudiante utilizó la metodología y técnicas de investigación propuestas para la
realización del trabajo de tesis, como lo son el histórico deductivo e inductivo así
como las técnicas, ficheros y fichas.

d) La redacción del trabajo es aceptable, como también el modelo de acta de
calificación y adjudicación de ofertas de una licitación pública utilizados.

Con base a las literales anteriores, apruebo el trabajo de investigación y considero
conveniente la impresión del mismo para su discusión en el examen público
correspondiente.

Sin otro particular me suscribo de uste

Aten
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De conformidad con Ley de Contrataciones del Estado y Ley de Servicio Civil, así

como de sus Reglamentos, las juntas que califican las ofertas dentro de los procesos

de contrataciones regulados en la Ley de Contrataciones del Estado, no son

consideradas como una autoridad administrativa, sino más bien, son un órgano

independiente de la dependencia, con atribuciones propias otorgadas por la misma

ley.

Considerando que los recursos administrativos de revocatoria y reposición regulados

en la Ley de Contrataciones del Estado, así como en la Ley de lo Contencioso

Administrativo, únicamente proceden contra resoluciones dictadas por autoridad

administrativa que tenga superior jerárquico y contra las resoluciones dictadas por los

ministerios o por autoridades administrativas superiores individuales o colegiadas de

las entidades descentralizadas o autónomas, respectivamente, ninguno de estos

recursos procede contra resoluciones dictadas por las juntas, porque éstas no

constituyen una autoridad administrativa superior, de manera que cuando la junta ha

tomado una decisión relacionada con la adjudicación en un proceso de contratación,

se enfrenta con el problema que esa decisión es legalmente inapelable.

De lo anterior deriva el problema jurídico existente, en el sentido que aún cuando la
junta no es considerada como autoridad administrativa, si le es permitido tomar

decisiones con el agravante que es imposible apelarlas; sin embargo, el Artículo 35 de

la Ley de Contrataciones del Estado regula las inconformidades electrónicas,

relacionadas con la adjudicación de la junta, pero éstas pueden ser planteadas por

cualquier persona aunque no sean parte del proceso de contratación, aunado a ello, las

mismas no son respondidas dentro del plazo establecido en la Ley de Contrataciones

del Estado o simplemente no las responden; aun así, el proceso de contratación

continua su trámite.

(i)
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El objetivo de la presente investigación, es establecer sí en los procedimientos'd€ g

compra, y específicamente en las resoluciones de adjudicación que emiten las juntas,

si los particulares gozan del derecho de presentar sus inconformidades a través de los

medios de impugnación, se garantice el debido proceso y con ello el derecho de

defensa a los administrados; establecido en la Constitución Política de la República de

Guatemala.

Con relación a la comprobación de la hipótesis planteada, con la presente investigación

se determinó que es necesario reformar la Ley de Contrataciones del Estado, en

cuanto al título X, capítulo único referente a los recursos, e incluir recursos

administrativos que procedan en contra de las resoluciones de adjudicación que emiten

juntas de cotización, licitación y contrato abierto.

El presente trabajo se ha dividido en cinco capítulos; el capítulo I se definió al

procedimiento administrativo, sus características, principios, elementos o partes,

etapas y la forma de terminarlo; en el capítulo ll se desarrollan los recursos

administrativos, su definición, características, elementos, clases de recursos

administrativos, así como la regulación legal en Guatemala; el capítulo lll se refiere a

las inconformidades; en el capítulo lV se desarrollaron las modalidades de compras

reguladas en la Ley de Contrataciones del Estado y, el capítulo V se refiere a la

autoridad administrativa superior y junta de cotización, licitación y contrato abierto y la
regulación legal, además se realizó un análisis jurídico sobre la autoridad

administrativa superior, resoluciones de las juntas y procedencia de recursos regulados

en la Ley de Contrataciones del Estado.

El presente trabajo de investigación, considero que será de ayuda para las personas

que lo consulten, en virtud que las adquisiciones del Estado, es una parte importante

de la administración pública.

(ii)
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CAPíTULO ¡

1. Procedimientoadministrativo

El procedimiento administrativo se establece como una garantía que tiene el ciudadano

en que la administración no va a actuar de un modo arbitrario y discrecional, sino

siguiendo un camino previamente fijado, procedimiento que por otra parte el

administrado puede conocer y que por tanto no va a generar indefensión; asimismo, es

útil para la misma administración, ya que ésta puede actuar de manera previsible,

ordenada y formalizada.

El procedimiento administrativo se caracteriza, por la carencia de solemnidades y

consecuentemente por su mayor rapidez, por lo que es indispensable que la ley

establezca las medidas adecuadas para evitar dilación o paralización del mismo. Esas

medidas deben ser la fijación de plazos breves y obligatorios para las autoridades e

interesados, la forma de computarlos, la responsabilidad de los funcionarios o

empleados que no los obedezcan, los medios para reclamar la negligencia.

La medida más importante que puede y debe adoptarse, es la de establecer que en el

transcurso de un término sin que la autoridad resuelva, determine presuntivamente que

se considere resuelto el asunto en sentido positivo o en sentido negativo.
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',.1. Definición

El procedimiento administrativo es "La serie de fases o etapas que comprende un

expediente administrativo, que se ejecutan por o ante las autoridades administrativas o

los funcionarios o empleados públicos, cuya finalidad es la decisión administrativa."l

Según la doctrina española la definición del procedimiento administrativo es la

siguiente: "Es el cauce legal que los órganos de la administración pública se ven

obligados a seguir en la realización de sus funciones y dentro de su competencia

respectiva , pata producir los actos administrativos." 2

1.2. Características

Las características del procedimiento administrativo, suelen confundirse con sus

principios, que en buena medida son características, pero éstas deben analizarse con

el perfil deseado del procedimiento, para garantizar el cumplimiento de sus principios.3

Dentro de las características del procedimiento administrativo podemos enumerar las

siguientes:

1 Calderón Morales, Hugo H. Derecho procesaladministrativo. pág. 1

' MartÍnez Morales, Rafael l. Derecho administrativo. pág. 258
3 Calderón Morales, Hugo H. Op. Cit. Pág. 10



1.2.1. Audiencia

Esta característica se refiere que a todo administrado debe dársele audiencia antes

que la administración pública emita su resolución final, con el fin que se pronuncie al

respecto.

'1.2.2. Enumeración de pruebas

Consiste en enumerar todos los medios de prueba que deben ser utilizados por la

administración pública o por las partes en el procedimiento. En el procedimiento

administrativo es norma general que las pruebas corran a cargo del que solicita, aún

cuando el procedimiento es impulsado de oficio, es el administrador el que debe

recabar las pruebas para emitir la resolución.

1.2.3. Fijación del plazo

Se debe fijar un plazo en el cual la administración debe resolver, tomando en cuenta

los medios de prueba que deban practicarse.



1.2.4. Plazos a otras instituciones que intervienen

Cuando se so\\ir\en \nformes, d\c\ámenes \écn\cos o jurid\cos a o\ras \ns{rtucrones de \a

administración, deben fijarse plazos en los que deben ser emitidos, estos plazos deben

estar regulados en las leyes o normas reglamentarias.

En el procedimiento administrativo, los plazos no fijados por los reglamentos aplicables,

se regirán por lo establecido en el Artículo 28 de la Constitución Política de la

República de Guatemala que establece que en materia administrativa el término para

resolver las peticiones y notificar las resoluciones no podrá exceder de treinta días.

1.2.5. Análisis de prueba

Consiste en el estudio que el administrador realiza a las pruebas presentadas por el

administrado. Al realizar el análisis de las pruebas, el ente administrador debe aplicar

los principios que le están atribuidos al procedimiento como lo son el de legalidad,

juricidad y el de justicia administrativa.

1.2.6. Notificación a los administrados

Toda resolución administrativa deberá ser del conocimiento de los administrados que

intervinieron en el procedimiento administrativo y la forma de realizarlo es a través de

las notificaciones. Las reformas a Ia Ley de Contrataciones del Estado, publicadas en



septiembre de 2009, incluyeron la notificación electrónica por medio del sistema

GUATECOMPRAS, de todos los actos administrativos provenientes de la aplicación de

la ley y que deben surtir efectos al día siguiente de su publicación en dicho sistema

(Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado).

1.3. Principios

Entre los principios del procedimiento administrativo podemos mencionar los

siguientes:

1.3.1. Principio de legalidad, juricidad y de justicia administrativa

Al contemplar el principio de legalidad desde una perspectiva de derecho

administrativo, puede expresarse abiertamente que es un principio general del

derecho, reconocido expresamente por la Constitución Política de la República de

Guatemala y en virtud del cual se asume que la administración pública se encuentra

sometida y a disposición de la legislación vigente y a las normas que constituyen el

derecho del Estado.

El principio de legalidad implica, sobre todo, la primacía constitucional y la

preponderancia de las leyes como expresión de la soberanía delegada por el pueblo,

frente a todos los poderes públicos. El principio de legalidad también establece la

5
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sujeción de la administración misma a sus propias normas y a sus reglamentos

creados bajo ese marco.

El principio de legalidad consiste en que ninguna autoridad puede dictar disposición

alguna que no encuentre apoyo en un precepto legal. Por lo consiguiente, las

autoridades deben actuar siempre con apego a las leyes porque no tienen más

facultades que las que expresamente les atribuye la ley.

Por el principio de juridicidad, se entiende la "Tendencia o criterio favorable al

predominio de las soluciones de estricto derecho en los asuntos políticos o sociales.

( ) El vocablo presenta importancia jurídica por cuanto preconiza el imperio del

Derecho sobre el uso de la fuerza. Los gobiernos de facto estiman la fuerza por encima

de la juridicidad."a

El jurista argentino Guillermo Cabanellas apunta que juridicidad es la "Tendencia a la

aplicación del derecho estricto en materias políticas y sociales." 5

El principio de juridicidad es aquel que establece la necesidad de apegarse no solo a la

legalidad en la solución a un caso concreto, sino a los principios jurídicos en el más

amplio sentido, utilizando, además de la norma, la doctrina y los principios generales

del derecho.

a ossor¡o, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. pág. 40g
" Cabanellas, Guillermo. Diccionario de derecho usual. pág. 468

6
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Con estos principios se busca que la administración no dicte actos arbitrarids,

contrarios a la finalidad de la administración pública o a los intereses de la generalidad

o de los administrados en particular y garantizar con ellos justicia administrativa en las

resoluciones o actos que emite.

1.3.2. Principio de oficialidad

Este principio consiste en que la administración pública impulsará el procedimiento en

todos sus trámites, ordenando los actos de instrucción necesarios. La administración

pública no debe ser rogada dentro de sus procedimientos, debe agilizar, desarrollar y

vigilar que los procedimientos finalicen. Lo que conlleva a que los órganos de la

administración pública tienen la obligación y responsabilidad de dirigir el procedimiento

administrativo y ordenar que en él se practiquen las diligencias que sean necesarias

para dictar el acto o resolución final, independientemente que el mismo se inicie de

oficio, a petición o gestión del interesado.

1.3.3. Principio anti formalista

El procedimiento administrativo no debe estar sujeto a ninguna formalidad, lo que se

traduce en la imposición de unos requisitos mínimos para las actuaciones de los

interesados, y la admisión generalizada de la subsanación de los defectos o errores

cometidos.

7



1.3.4. Principio de defensa

De conformidad con el Articulo 12 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido

citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y

preestablecido, el cual debe ser aplicado supletoriamente a lo administrativo.

Este principio consiste en que la administración antes de dictar una decisión, resolución

o acto administrativo, debe dar la oportunidad al particular que se defienda.

1.3.5. Principio de imparcialidad

Este principio se refiere a que las autoridades administrativas deben actuar sin ninguna

clase de discriminación entre los administrados, para lo cual deberán otorgarles igual

tratamiento y tutela frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento

jurídico y con atención al interés general.

1.3.6. Principio de procedimiento escrito

El procedimiento administrativo es eminentemente escrito y todas sus actuaciones,

pruebas, inspecciones deben quedar escritos dentro del mismo. Esto constituye una

garantía de seguridad jurídica para el particular y para la misma administración.
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1.3.7. Principio de procedimiento sin costas

Este principio consiste en que cuando se dicta la resolución final no hay

pronunciamiento de condena en costas al administrado, esto quiere decir que el

procedimiento administrativo es gratuito.

1.3.8. Principio de publicidad

Este principio se encuentra regulado en el Artículo 30 de la Constitución Política de la

República de Guatemala que establece. "Todos los actos de la administración son

públicos. Los interesados tienen derechos a obtener, en cualquier tiempo, informes,

copias, reproducciones y certificaciones que soliciten la exhibición de los expedientes

que deseen consultar... "

En la Ley de lo Contencioso Administrativo se encuentran regulados los siguientes

principios: lmpulso de oficio, escrito, derecho de defensa, celeridad, sencillez, eficacia,

gratuito.

1.4. Elementos o partes

Se identifican los siguientes elementos del procedimiento administrativo:



1.4.1. Organo administrativo

Es el elemento principal del procedimiento administrativo y debe entenderse como "...e|

conducto o medio por el cual se manifiesta la voluntad del Estado." 6

El órgano administrativo es quien conduce el inicio, la instrucción, la sustanciación, la

resolución, la ejecución del procedimiento administrativo.

1.4.2. lnteresado o administrado

El interesado o administrado es la persona natural o jurídica que participa en el

proced im iento ad m in istrativo.

El jurista argentino Guillermo Cabanellas sobre los interesados indica que: "Son

interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promueven como titulares de

derechos o intereses legítimos. Los intereses legítimos pueden ser individuales o

colectivos."T

También es interesado quien, sin haber iniciado el procedimiento, tenga derechos que

puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. Asimismo, son

aquéllos cuyos intereses legítimos, puedan resultar afectados por la resolución y se

personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.

6 Calderón Morales, Hugo H. Op. Cit. Pág. 9
7 Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 88

10
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'1.5. Etapas o fases

"En ninguno de los sistemas de organización administrativa existe un procedimiento

uniforme, cada entidad u órgano administrativo tiene sus propias etapas." 8

Si bien el procedimiento administrativo general carece de fases, en mérito del principio

de unidad de vista, se reconocen diversos estadios en su tramitación, que son los

siguientes:

1.5.1. lniciación

De conformidad con el último párrafo del Aftículo uno de la Ley de lo Contencioso

Administrativo, las peticiones a los órganos administrativos pueden realizarse por

escrito.

Formas de dar inicio al procedimiento administrativo:

a) De oficio

Es por iniciativa propia de la administración y sin que haya mediado petición de un

particular. Para el inicio de oficio de un procedimiento administrativo, debe existir

8 Calderón Morales, Hugo H. Op. Cit. Pág. 17

11
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disposición de la autoridad superior en ese sentido, una motivación basada en' el

cumplimiento de un deber legal o el mérito de una denuncia.

b) A petición de interesado: Estas pueden ser

b.1) Por escrito

Se realiza a través de la presentación, al ente administrador, de memoriales o

solicitudes que no requieren mayores formalismos. El memorial o solicitud debe

exponer claramente la relación de los hechos, las circunstancias de tiempo, lugar y

modo que permitan su verificación, el aporte de la evidencia o su descripción para que

la administración proceda a su ubicación así como cualquier otro elemento que permita

su comprobación.

"Cuando el procedimiento se inicia a petición de parte, la ley debe regular los requisitos

que ha de llenar la instancia inicial, la forma de acreditar la personalidad en caso de

que se actÚe por medio de representante, los documentos que deben acompañarse al

primer escrito, el lugar de presentación y los medios de subsanar la falta de los

requisitos exigidos, así como los medios de prueba y las normas para su apreciación." e

n Fraga, Gabino. Derecho administrativo. Pág. 259
12
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De acuerdo al Artículo uno de la Ley de lo Contencioso Administrativo, los órganos

administrativos deberán elaborar y mantener un listado de requisitos que los

particulares deberán cumplir en las solicitudes que les formulen.

b.2) Petición verbal

Son muy excepcionales las peticiones verbales para

administrativo, pero en materia de denuncias si es permitido

peticiones.

iniciar

dirigir

el expediente

verbalmente las

c) Por denuncia de un administrado contra otro

Se puede dar cuando un particular denuncia a otro administrado que por violación de

leyes o reglamentos le pudiera estar causando algún daño o esté afectando el interés

público. Esta denuncia puede ser en forma escrita o verbal.

d) Por impugnación de una resolución administrativa

Se da cuando una resolución administrativa afecta los derechos o intereses del

administrado, por lo que se oponen a dicha resolución a través de los recursos

administrativo de revocatoria o reposición.

13
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1.5.2. Decreto o providencia de trámite

El procedimiento administrativo se va impulsando por la administración (de oficio) en

todas sus diligencias. La autoridad administrativa, emite la providencia al iniciar el

procedimiento administrativo y se indica que se da trámite a la petición, denuncia o

informe de otra dependencia, se señalan audiencias y plazos, de conformidad con la

ley.

La providencia de trámite se utiliza en la administración para dar continuidad a las

varias etapas que deben agotarse dentro de los procesos para solicitar opiniones,

informes o documentos que son necesarios y que determinan los actos administrativos

que permiten al funcionario público responsable, resolver lo que en derecho

corresponde.

En algunos casos después de la petición se dicta la resolución final, en la que no es

necesario hacer ningún tipo de declaración o dictamen anterior, y normalmente se da

en los expedientes en que se tiene que dictar un acto reglado.

1.5.3. Notificaciones

En cumplimiento al principio de derecho de defensa, de la iniciación del procedimiento

administrativo se debe dar audiencia a las partes involucradas a través de las

notificaciones, las cuales se realizarán a los interesados en forma personal citándolos

14
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\
para el efecto, o por correo que cert¡fique la recepción de la cédula de notificación.'

Para continuar el trámite deberá constar, fehacientemente que los interesados fueron

debidamente notificados con referencia expresa de lugar, forma, día y hora.

1.5.4. Ordenación

"La ordenación se halla conformada por todas las actuaciones que han de preordenar

el desarrollo del procedimiento hasta su finalización, para permitir la realización efectiva

de los actos de instrucción."10

Como principio que rige esta fase tenemos el de impulso de oficio, a tenor del cual no

es preciso que el administrado solicite el desarrollo del proceso, dado el interés general

que anima el procedimiento administrativo.

lgualmente, se halla también presidida por el principio de celeridad, que ha de

impregnar todo el procedimiento, a la vez que por el principio de eficacia,

coordinándose ambos al exigirse que se acuerden en un sólo acto los trámites que

admitan impulso simultáneo, sin precisarse impulso sucesivo.

10 Castillo González, Jorge Mario. Derecho administrativo. pág.45

15



1.5.5. lnstrucción

La instrucción es el conjunto de actos por medio de los cuales se aportan al órgano

administrativo los elementos de juicio necesarios para que dicte resolución,

impulsándose de oficio sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas

actuaciones que requieran su intervención o constituyan trámites legal o

reglamentariamente establecidos, con posibilidad de presentar alegaciones las partes,

proponer práctica de pruebas, con los informes preceptivos y facultativos

correspondientes.

"Es decir, esta fase del procedimiento se halla presidida por el principio de oficialidad.

Esto significa que, aún en el caso que el interesado no aporte los elementos de

conocimiento necesarios para el debido conocimiento, debe la administración de oficio

procurárselos"11.

El órgano que tramita el procedimiento administrativo puede realizar aquellos actos de

instrucción que considere necesarios para determinar o comprobar los datos que van a

servir de base para dictar la resolución administrativa. Existen una serie de trámites

que se desarrollan durante la fase de instrucción, tales como. lnspecciones, informes,

declaraciones, expertajes, documentos, dictámenes jurídicos y técnicos, intervención

16

11 Castillo González, Jorge Mario. lbid. Pág. 60



de la Procuraduría General de la Nación, análisis de la evidencia o informaci'ón

recabada.

1.6. Terminación

El órgano administrativo está obligado a dictar resolución expresa en todos los

procedimientos y a notificar cualquiera que sea la forma de iniciación del procedimiento

administrativo.

Las formas de terminación del procedimiento administrativo pueden ser.

1.6.1. Normal

La forma normal de terminación del procedimiento es mediante una resolución de

fondo, que decidirá sobre todas las cuestiones planteadas por el interesado y otras

derivadas del propio expediente. La decisión será razonada y atenderá el fondo del

asunto y también será redactada con claridad y precisión. La resolución de fondo es la

manifestaciÓn de voluntad del órgano administrativo plasmado en un documento, que

desde el momento en que se encuentra notificado producirá los efectos jurídicos a

favor o en perjuicio del administrado.

17



1.6.2. Anormales

El desistimiento o renuncia y el archivo o abandono son formas de finalización

anormales que solo se pueden producir en los procedimientos iniciados a instancia de

los particulares.

a) Desistimiento o renuncia

El interesado puede desistir de su solicitud siempre y cuando no esté prohibido por el

ordenamiento jurídico. No obstante, la administración puede limitar el desistimiento o la

renuncia si la cuestión suscitada en el procedimiento fuera de interés general o sea

conveniente sustanciarla. El desistimiento no impide al interesado seguir conservando

los derechos que le amparan que podrá hacer valer, si lo desea, en otro procedimiento.

Archivo

Consiste en la paralización del procedimiento por causa imputable al interesado una

vez que el órgano administrativo le ha advertido de la misma si no realiza acluaciones

sustanciales y necesarias.

De conformidad al Artículo 5 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, se archivarán

los expedientes o trámites en los que los administrados dejen de accionar por más de

b)

18



seis meses slempre que el órgano administrativo haya agotado la actividad que le

corresponde y lo haya notificado.

1.7. Silencio administrativo

Se produce en aquellas situaciones en las que la administración no ha resuelto

expresamente y la ley realiza la presunción de que si lo ha hecho.

19
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CAPíTULO II

2. Recursos administrativos

Los recursos administrativos surgen como un remedio a la legal actuación de la

administración. Son un medio legal que el ordenamiento jurídico pone a disposición de

los particulares para lograr, a través de la impugnación, que la administración rectifique

su proceder.

El recurso administrativo es la posibilidad que tiene la administración pública de

reconocer un error de su actuación, haciéndolo en virtud de una petición del particular

en ese sentido. La administración pública en esta figura, no actúa como parte dentro

de un proceso, sino que únicamente va a intervenir para revisar, modificar, anular o

confirmar algún acto que el particular estima contrario a derecho.

La finalidad de los recursos administrativos es que los administrados puedan solicitar a

la administración que reconsidere su decisión anterior a la vista de las alegaciones del

administrado.

Los recursos administrativos constituyen una garantía para los administrados porque la

administración proporciona a los afectados por las resoluciones administrativas, éste

medio para oponerse a las mismas y eliminar el perjuicio que les pueda provocar. Los

21



recursos administrativos son una garantía del particular para una efectiva protección de

su situación jurídica.

La doctrina los califica como medios de impugnación de los actos administrativos en

sede administrativa, por la propia administración pública, bien sea ante el autor del

acto o bien ante su superior.

Los recursos administrativos se diferencian de los recursos contenciosos

administrativos porque se interponen ante la misma administración pública; por el

contrario los recursos contenciosos administrativos, se interponen ante el órgano

jurisdiccional competente, en este caso los tribunales de justicia.

"Las resoluciones que se producen en virtud de estos recursos administrativos

constituyen actos administrativos, pero la decisión emitida en virtud del recurso

contencioso administrativo nos tenemos que remitir a una sentencia."12

"El recurso administrativo que es una garantía del particular, concluye con un nuevo

acto administrativo y de ninguna manera con una sentencia, puesto que no se está en

presencia de una proceso jurisdiccional." 13

La esencia del recurso administrativo radica en la petición de que la administración

anule, revoque o modifique un acto dictado por ella.

t' www. monog rafias.com
'" Martínez Morales, Rafael l. Derecho administrativo segundo curso. pág. 400
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La interposición de un recurso administrativo constituye un derecho subjetivo del

administrado, que se utiliza con el fin de provocar la revisión del acto y conseguir su

anulación. En este sentido, los recursos surgen de la necesidad de control por parte

del administrado a la actividad de la administración.

2.'1. Definición

El recurso administrativo es un acto por el que un sujeto legitimado para ello, pide a la

administración que revise, revoque o reforme una resolución administrativa, dentro de

determinados lapsos y siguiendo formalidades establecidas y pertinentes al caso.

El recurso administrativo "Constituye un medio legal de que dispone el particular,

afectado en sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado, para

obtener en los términos legales, de la autoridad administrativa una revisión del propio

acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de

encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo."ra

2.2. Características

De acuerdo al licenciado Hugo Calderón Morales, las características de los recursos

administrativos son las siguientes:

1a Calderón Morales, Hugo H., Derecho administrativo l. Pág. 189
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2.2.1. Una resolución administrativa

Debe existir una resolución administrativa que afecte los derechos e intereses de un

particular o administrado. Si no hay una decisión del órgano administrativo que

produzca efectos jurídicos no hay recurso que interponer.

2.2.2. Un órgano administrativo

La ftjación en las normas legales del órgano administrativo ante quien debe plantearse

el recurso administrativo. Pero el órgano administrativo debe ser un órgano con

com petencia ad m in istrativa.

2.2.3. Plazo

La fijación legal de un plazo dentro del cual se debe interponer el recurso administrativo

y dentro del cual se debe resolver. Todo recurso administrativo debe tener contenido

en la ley o reglamento el plazo máximo que el particular dispone para el planteamiento

del recurso administrativo y fijación de plazos de audiencias a otras dependencias y el

de la resolución final, con la que se agota la vía administrativa.
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2.2.4. Requisitos

Los requisitos formales que deben llenar los memoriales que contienen el medio de

impugnación. Atendiendo a la naturaleza del procedimiento administrativo los

requisitos no deben ser excesivamente formalistas.

2.2.5. Establecimiento de un procedimiento

La Ley debe establecer el procedimiento para la tramitación y resolución de los

recursos, en el cual deberán ser incluidos los plazos, no sólo para resolver, sino los

plazos que a otros órganos administrativos que intervienen dentro del procedimiento

del recurso les atañe; además asegura la participación del interesado en la decisión de

la administración.

2.2.6. Obligación legal de resolver

Es la obligación legal del órgano administrativo que revisará el expediente de emitir la

resoluciÓn, ya sea revocando, modificando o confirmando la resolución impugnada.

Legalmente todos los procedimientos administrativos tienen implícita la obligación de

resolver, tomando en cuenta la Ley y principalmente el contenido del Artículo 28 de la

Constitución Política de la República de Guatemala.
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Entre otras características de los recursos administrativos podemos señalar las

siguientes.

a) Constituyen un medio de impugnación.

b) Esa impugnación se tiene que realizar contra un acto administrativo en sede

administrativa.

c) La finalidad de este recurso administrativo es obtener la revocatoria o la

modificación de la decisión inicial de parte de la administración pública.

d) El recurrente debe poseer la capacidad de obrar y legitimación.

2.3. Elementos

En el procedimiento de resolución del recurso administrativo, concurren elementos

subjetivos y objetivos.

2.3.1. Elementos subjetivos

a) El recurrente

Es la persona que interpone el recurso, debiendo haber sido parte del expediente o

aparecer con interés en el mismo. Se requiere que tenga legitimación para actuar, es

decir, que tenga aptitud para interponer el recurso por haberse visto afectado en sus

derechos o en sus intereses por el acto que se impugna. El recurso no podrá ser
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interpuesto por una persona que no tenga ese legítimo interés o que no sea titular de

derechos subjetivos. El recurrente podrá comparecer personalmente o a través de su

representante legal.

b) La autoridad competente

En atención a nuestra legislación, este elemento subjetivo se puede identificar desde

dos puntos de vista: la entidad competente ante la que se interpone el recurso y la

entidad competente para resolverlo. De acuerdo a la Ley de lo Contencioso

Administrativo, el recurso de revocatoria se interpondrá directamente ante el órgano

administrativo que hubiere dictado la resolución, y el de reposición se interpondrán

directamente ante la autoridad recurrida.

Una entidad pública es competente cuando la ley le confiere la aptitud para actuar en

determinado sentido.

2.3.2. Elemento objetivo

a) Resolución administrativa

Para plantear un recurso administrativo, tiene que existir una resolución definitiva, es

decir, las que atienden el fondo del asunto poniendo fin al mismo y que ha sido

debidamente notificada, en virtud que éstos proceden en contra de resoluciones
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dictadas por autoridad administrativa. Por consecuencia, el planteamiento de lOs

recu rsos ad m i n istrativos depende de las resoluciones adm in istrativas.

2.4. Clases

La doctrina clasifica los recursos administrativos de la siguiente manera:

2.4.1. Recurso jerárquico

Este recurso procede contra las resoluciones dictadas por autoridades administrativas

que tengan superior jerárquico. En la teoría del derecho administrativo, el recurso

jerárquico es el que con más frecuencia se emplea por la oportunidad que tiene el

administrado de que un superior jerárquico revise un acto que le ha resultado lesivo a

sus intereses o derechos.

"La principal virtud del recurso es que reafirma el régimen de derecho en las

administraciones públicas, limita lo discrecional y advierte a los funcionarios que sobre

ellos hay un poder de revisión, y que si sus actos no se conforman a la ley, tanto en

punto a competencia y forma, como al fin que tienen, por su contenido y dirección,

serán revocados." l5

tu Ballbé, Manuel. Manual de derecho administrativo. Pág. 233
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2.4.2. Recurso que resuelve el mismo órgano que emitió la resolución

administrativa

El recurso de reposición, denominado en otros países de reconsideración, oposición,

advertencia, etc., se interpone ante la misma autoridad que dictó la resolución que

agravia al particular y la resolución del recurso corresponde al mismo órgano que dictó

el acto impugnado.

2.5. Regulación legal de los recursos administrativos en Guatemala

En Guatemala los recursos administrativos se encuentran regulados en el Decreto

número'119-96, Leyde lo ContenciosoAdministrativo. En el capítulo ll deesta Leyse

encuentran regulados los recursos de revocatoria y reposición.

2.5.1. Ambito de los recursos administrativos

De conformidad con el Artículo 17 de la referida Ley, los recursos administrativos de

revocatoria y reposición son los únicos medios de impugnación ordinarios en toda la

administración pública centralizada y descentralizada o autónoma.
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2.5.2. Clases de recursos administrativos

a) Recurso de revocatoria

Procede el recurso de revocatoria en contra de resoluciones dictadas por autoridad

administrativa que tenga superior jerárquico dentro del mismo ministerio o entidad

descentralizada o autónoma. Se interpondrá dentro de los cinco días siguientes al de la

notificación de la resolución, en memorial dirigido al órgano administrativo que la

hubiere dictado.

Admisión: La autoridad que dictó la resolución recurrida elevará las actuaciones al

respectivo ministerio o al órgano superior de la entidad, con informe circunstanciado,

dentro de los cinco días siguientes a la interposición.

b) Recurso de reposición

Procede contra las resoluciones dictadas por los ministerios y, contra las dictadas por

las autoridades administrativas superiores, individuales o colegiadas, de las entidades

descentralizadas o autónomas, podrá interponerse recurso de reposición dentro de los

cinco días siguientes a la notificación. El recurso se interpondrá directamente ante la

autoridad recurrida.
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Estos recursos podrán interponerse por quien haya sido parte en el expediente .o

aparezca con interés en el mismo.

2.5.3. Requisitos del memorial de interposición de los recursos de revocatoria y

reposición

a) Autoridad a quien se dirige;

b) Nombre del recurrente y lugar en donde recibirá notificaciones;

c) ldentificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de la

misma;

d) Exposición de los motivos por los cuales se recurre;

e) Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse, en sustitución de la

impugnada;

f) Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante, si no sabe o no puede firmar

imprimirá la huella digital de su dedo pulgar derecho u otro que especificará.

2.5.4. Trámite de los recursos de revocatoria y reposición

Encontrándose los antecedentes en el órgano que deba conocer de los recursos de

revocatoria o reposición, se correrán las siguientes audiencias:

a) A todas las personas que hayan manifestado su interés en el expediente

administrativo y hayan señalado lugar para ser notificadas.
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b) Al órgano asesor, técnico o legal, que corresponda, según

expediente. Esta audiencia se omitirá cuando la organización de

conoce del recurso catezca de tal órgano.

c) A la Procuraduría General de la Nación.

la

la

naturaleza de!

institución que

Las mencionadas audiencias se correrán en el orden anteriormente establecido.

2.5.5. Plazo

El plazo de las audiencias a que se refiere el numeral anterior, será en cada caso de

cinco días. Tales plazos son perentorios e improrrogables, causando responsabilidad

para los funcionarios del órgano administrativo asesor y de la Procuraduría General de

la Nación, si no se evacuan en el plazo fijado.

2.5.6. Diligencias para mejor resolver

La autoridad que conozca del recurso tiene facultad para ordenar, antes de emitir la

resolución y después de haberse evacuado las audiencias o de transcurrido su plazo,

la práctica de las diligencias que estime convenientes para mejor resolver, fijando un

plazo de diez días para ese efecto.
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2.5.7. Resolución

Dentro de quince días de finalizado el trámite, se dictará la resolución final, no

encontrándose limitada la autoridad a lo que haya sido expresamente impugnado o

cause agravio al recurrente, sino que deberá examinar en su totalidad la juridicidad de

la resolución cuestionada, pudiendo revocarla, confirmarla o modificarla.

2.5.8. Excepciones en la aplicación del recurso de revocatoria y reposición

La última pafte del Artículo 17 contiene una excepción en cuanto a los medios de

impugnación ordinarios en toda la administración pública centralizada y descentralizada

o autónoma, y es en aquellos casos en que la impugnación de una resolución deba

conocerla un tribunal de trabajo y previsión social. Para este supuesto se puede citar

como ejemplo el reclamo contemplado el Artículo 52 de la Ley Orgánica del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, que establece que "...Sólo ante los tribunales de

trabajo y de previsión social pueden discutirse las resoluciones de la Junta Directiva..."

En este caso, el recurso que deberá interponer el afectado será el de apelación ante la

Junta Directiva del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, y esa resolución

únicamente se podrá discutir ante los tribunales de trabajo y de previsión social.

Asimismo, el Articulo 17 Bis de la Ley de lo Contencioso Administrativo, contiene otras

excepciones para la aplicación de los recursos administrativos, siendo éstos en el caso
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de materia laboral y tributaria, en donde se deberán aplicar los procedimientos

establecidos por el Código de Trabajo y por el Código Tributario.

El Capítulo ll Medios de lmpugnación del Decreto Número 12-2002, Código Municipal,

regula los medios de impugnación y en sus Artículos 155 y 157 están normados los

recursos de revocatoria y reposición, respectivamente, y el ArtÍculo 160 establece el

procedimiento de impugnación que literalmente dice: "La interposición, requisitos,

plazos, trámite y resolución de los medios de impugnación a que se refiere este

capítulo, se regirán por las disposiciones establecidas en la Ley de lo Contencioso

Administrativo."

De la misma forma, en materia de contrataciones, los recursos administrativos se

encuentran regulados en la Ley de Contrataciones del Estado, donde lo único que

varía es el plazo para la interposición de los mismos, y para efectos de los requisitos de

la solicitud, trámite y diligenciamiento, se estará a lo dispuesto en la Ley de lo

Contencioso Ad m i n istrativo.

2.5.9. La interposición del recurso y sus efectos

La interposición del recurso requiere la presentación de un memorial por quien esté

legitimado para ello. De acuerdo al Artículo 11 de la Ley de lo Contencioso

Administrativo, y como se indicó anteriormente, el memorial de interposición, deberá

reunir los requisitos que se indicaron anteriormente.
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En la referida Ley no se hace referencia que la presentación de las pruebas deba

realizarse en una etapa específica del procedimiento.

Por regla general, la interposición de un recurso no suspende la ejecución del acto

reclamado; "es un supuesto del cual ha de partirse siempre, el que, entretanto no se

demuestre lo contrario, hay que presumir que los actos de la administración son

legítimos y que han sido emitidos buscando la tutela de un interés general". Como el

recurso administrativo tiende a hacer prevalecer un interés privado que a juicio del

impugnador del acto ha sido ilegalmente lesionado, no puede sostenerse en general el

efecto suspensivo del recurso." 16

Además, otro efecto es que interrumpe el proceso de firmeza del acto recurrido, es

decir, hace que la resolución impugnada no cause estado.

tu Praga, Gabino. Op. Cit. Pág.437
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CAPITULO III

3. lnconformidades

3.1 Definición

Con base a la página www.guatecompras.gt se define que una inconformidad "Es la

forma por la cual los usuarios de GUATECOMPRAS solicitan, critican, protestan,

reclaman o se quejan de una resolución o de otra fase o procedimiento administrativo

de una compra o contratación."

Asimismo, el Artículo 16 de la resolución número 11-2010 de la Dirección Normativa de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, que

contiene las Normas para el Uso del Sistema de lnformación de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, establece que la inconformidad es una

práctica administrativa realizada por las personas que se sientan afectadas por las

decisiones adoptadas en un concurso de compra que pretenda adquirir bienes,

seryicios, obras o suministros para los organismos y entidades del Estado.

Como se puede establecer con lo manifestado anteriormente, las inconformidades

pueden ser presentadas por cualquier usuario del sistema GUATECOMPRAS y su

objetivo es criticar, protestar, reclamar o quejarse de una resolución o procedimiento

administrativo de contratación. No es necesario que la persona que presenta una
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inconformidad tenga interés en el proceso de contratación, porque pueden presentarfa

únicamente con el fin de criticar o protestar y esto lo puede realizar cualquier persona.

De acuerdo con el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado, contra la

respuesta de una inconformidad, emitida por la entidad compradora o contratante, no

procederá la presentación de otra inconformidad.

3.2 Procedencia

Los actos administrativos por los cuales procede una inconformidad son.

a) Resoluciones de aprobación de bases,

b) Resoluciones de aprobación de la adjudicación,

c) Cualquier acto que contravenga los procedimientos regulados en la Ley de

Contrataciones del Estado.

3.3 Sujetos

Pueden ser sujetos para presentar inconformidades, las siguientes personas.

3.3.1 El particular

La persona que se encuentre inconforme por cualquier acto que a su criterio,

contravenga los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado.
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El particular puede ser un oferente que presentó una oferta dentro de un concurso de

compra o cualquier persona que posea Número de ldentificación Tributaria -NlT- y que

se sienta afectada por las decisiones tomadas dentro de los procesos de compra que

realizara la administración pública.

3.3.2 Entidades contraloras del sistema GUATECOMPRAS

Asimismo, pueden presentar inconformidades las personas que pertenecen a una

entidad contralora de GUATECOMPRAS, como la Contraloría General de Cuentas,

organizaciones de la sociedad civil, medios de comunicación, cámaras y otras.

Entre las entidades que pueden solicitar, al administrador del sistema

GUATECOMPRAS, su registro como entidades contraloras, están las siguientes:

a) contraloría General de cuentas de la República de Guatemara

b) Ministerio Público

c) comisión Presidencial para la Transparencia y contra la corrupción

d) Procuraduría General de la Nación

e) Congreso de la República de Guatemala

f) Organismos lnternacionales o Extranjeros

g) Todos aquellos organismos que financian proyectos del Estado o de entidades

privadas no lucrativas.

h) Acción Ciudadana

i) Coalición por la Transparencia
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j) ObservatorioCiudadano

k) Sistema de lnformación y

la Construcción

Monitoreo de la Obra Pública - Cámara Guatemalteca de

l) Coordinación del Area de Transparencia - Cámara de Comercio de Guatemala

m) Cámarasempresariales

n) Medios de comunicación

Procedimiento

Las personas inconformes por la adjudicación dentro de un proceso de compras,

pueden presentar sus inconformidades a través del sistema GUATECOMPRAS,

siguiendo el procedimiento siguiente:

3.4.1. Plazo para la presentación

Las inconformidades relacionadas con la adjudicación realizada por la junta dentro de

un proceso de compra, pueden presentarse dentro del plazo de cinco (5) días

calendario, posteriores a la publicación de la adjudicación en el sistema

GUATECOMPRAS.

40



3.4.2. Forma para presentarla

El inconforme debe ingresar su clave de identificación personal y contraseña a la

dirección de internet www.guatecompras.gt, así como el Número de Operación

Guatecompras -NOG- que identifica el proceso de compra objeto de la inconformidad.

Al ingresar al NOG correspondiente, el

inconformidad y si lo considera necesario,

que considere necesario.

usuario debe escribir los motivos de su

puede adjuntar documentación de respaldo

El sistema GUATECOMPRAS generará un expediente electrónico que vinculará al

concurso o proceso identificado a través del NOG correspondiente.

3.4.3. Plazo para responder

De conformidad con el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado, la junta

debe responder las inconformidades a través del sistema GUATECOMPRAS, en un

plazo no mayor de cinco (5) días calendario a partir de su presentación.

3.4.4. Estatus de la inconformidad

Al ser respondida una inconformidad, la junta la puede aceptar total o parcialmente,

rechazarla; debiéndole dar el estatus en el NOG correspondiente.
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En cualquiera de las etapas de las inconformidades, el particular que se sienta

afectado, puede adjuntar los archivos que puedan servir de medio de prueba o de

sustento de la inconformidad.

Como se puede establecer del procedimiento de las inconformidades, las juntas a

quienes se les presente una inconformidad, tienen un plazo no mayor de cinco (5) días

calendario a partir de su presentación, para responderlas; sin embargo, al revisar el

sistema GUATECOMPRAS, se puede establecer que este plazo no se cumple y son

varias entidades del Estado, las que tienen inconformidades que no han sido

respondidas o fueron respondidas fuera del plazo (ver anexo ll).
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CAPITULO IV

4. Modalidades de compras reguladas en la Ley de Contrataciones del Estado

Existen cinco modalidades para la adquisición de bienes, suministros, obras y contratar

servicios en el sector público, las cuales son: Compra directa, cotización, licitación,

contrato abierto y casos de excepción.

Previo a iniciar cualquier proceso de adquisición o contratación, deberá contarse con

una solicitud o pedido. De conformidad con elArtículo 15 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, deberá contarse con el pedido suscrito por el jefe de la

oficina que corresponda, que justifique la necesidad de la compra o contratación de

bienes, suministros, obras o seryicio, debiendo contarse con la descripción y

especificaciones de lo que se requiere, así como con el costo estimado de los bienes o

servicios.

La Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento no establecen quién es el

encargado de autorizar y aprobar la solicitud o pedido de una compra, por lo que en

algunas instituciones como el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social y Organismo Judicial, han desarrollados

procedimientos internos de adquisiciones, los cuales se encuentran regulados por

acuerdos internos de dichas instituciones.
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A continuación se desarrollarán cada una de las cinco modalidades de adquisición

reguladas en la Ley de Contrataciones del Estado.

4.1. Compra directa

Está regulada en el Artículo 43 de la Ley de Contrataciones del Estado y se define

como la compra de bienes, suministros y/o la contratación de servicios que se efectúa

en un solo acto, con una misma persona y por un precio no mayor de Q90,000.00

Esta modalidad de compra se realiza bajo la responsabilidad y autorización previa de la

autoridad administrativa superior de la entidad interesada, que tiene que establecer el

procedimiento a seguir.

Los factores que la Ley de Contrataciones del Estado establece, para la adjudicación

del bien, suministro y/o contrataciones de un servicio son los siguientes: Precio,

calidad, plazo de entrega y otras condiciones que favorezcan los intereses del Estado,

sus entidades descentralizadas y autónomas.

Cuando se indica que la autoridad administrativa superior de la entidad interesada tiene

que establecer el procedimiento a seguir, se refiere a que en cada entidad deben existir

manuales o normas de procedimiento, en virtud que ni la Ley de Contrataciones del

Estado ni su reglamento establecen un procedimiento para realizar la compra
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directa, únicamente señalan tres presupuestos: a) debe ser en un solo acto, b) con

una misma persona y c) por un monto no mayor de Q90,000.00.

Como consecuencia del párrafo anterior y como se indicó anteriormente, el Ministerio

de Salud Pública y Asistencia Social cuenta con la normativa DAM, y en la que uno de

sus objetivos es describir los procedimientos que deben seguir sus unidades

ejecutoras para la realización de adquisiciones y contrataciones, respondiendo a las

políticas del indicado ministerio, de efectuar los procesos de forma transparenle, eficaz

y opoftuna; asimismo, el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social cuenta con el

Acuerdo de Gerencia Número 23-2009 en el que se regula el procedimiento a seguir

para el caso de compra directa.

En la Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 43 es el único donde aparece

regulada esta modalidad de compra, y en el reglamento no se hace mención de la

misma.

4.2. Compra a través de proceso de cotización

Las compras a través de un proceso de cotización, son las que se realizan cuando el

precio de los bienes, obras, suministro o la remuneración de los servicios exceda de

Q90,000.00 y no sobrepase los Q900,000.00.
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Este régimen de compra está regulado en los Artículos 38 al 42 de la Ley de

Contrataciones del Estado y Artículos 14 al 17 de su reglamento.

De acuerdo al Artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado, el procedimiento de

cotización consiste en solicitar, mediante concurso público a través del sistema

GUATECOMPRAS, ofertas firmes a proveedores legalmente establecidos para el

efecto y que estén en condiciones de vender o contratar los bienes, suministros, obras

o servicios requeridos.

Esta compra se realiza a través de un proceso de selección del adjudicatario,

debiéndose llenar determinados requerimientos formales para la selección del mismo.

Al igual que las compras directas, las compras por medio de cotización, también deben

cumplir con un procedimiento.

Es importante hacer ver que el Artículo 42 de la Ley de Contrataciones del Estado,

estipula que las disposiciones en materia de licitación, regirán supletoriamente en el

régimen de cotización, en lo que fueren aplicables.

El procedimiento de las cotizaciones regulado en la Ley de Contrataciones del Estado,

es el siguiente:
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4.2.1. Elaboración, autorización y aprobación de la solicitud o pedido

Tal como se indicó al inicio del presente capítulo, previo a iniciar cualquier proceso de

adquisición o contratación, deberá contarse con la solicitud o pedido, el que deberá ser

elaborado por el jefe del departamento que necesita adquirir los bienes o contratar los

servicios, y deberá ser autorizado y aprobado por las autoridades que se determinen

en cada institución.

4.2.2. Elaboración de documentos de cotización

Generalmente los documentos de cotización son elaborados en el departamento de

compras de la dependencia solicitante y estos documentos deberán incluir el formulario

de cotización, las bases, especificaciones generales, especificaciones técnicas,

disposiciones especiales y planos, cuando procedan.

Cuando exista necesidad de apoyo técnico para la determinación de especificaciones

técnicas, se deberá contar con profesionales expertos en los bienes o servicios a

contratar, para que los documentos de cotización sean lo más claros posible y así

evitar dudas a los oferentes.
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4.2.3. Publicación de proyecto de bases en el sistema GUATECOMPRAS

Esta es una práctica administrativa que tiene por objeto que las entidades compradoras

o contratantes, publiquen las bases preliminares en el sistema GUATECOMPRAS,

para que las personas interesadas puedan efectuar comentarios o sugerencias que

permitan mejorar el contenido de las mismas, para lo cual contarán con un plazo no

menor de tres días hábiles.

Los comentarios o sugerencias deben responderse en un plazo no mayor de tres días

hábiles de concluida la fase de consulta pública del proyecto de bases.

4.2.4. Elaboración de dictámenes

Finalizado el plazo de publicación del proyecto de bases en el sistema

GUATECOMPRAS y respondidas las preguntas, si las hubiere, deberá emitirse los

dictámenes técnicos, por el personal especializado que designe la autoridad

administrativa, y las que no cuenten con esta clase de personal, podrán recurrir a otras

dependencias que dispongan del mismo, quienes deberán analizar el cumplimiento de

los requisitos previstos en la Ley, así como el examen de los aspectos jurídicos.
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4.2.5. Aprobación de documentos de cotización

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado,

una vez elaborados los documentos de cotización deberán ser aprobados por la

autoridad superior de la entidad contratante, antes de requerirse las ofertas.

4.2.6. Publicación de la convocatoria a cotizar y documentos de cotización en el

portal www.g uatecom pras.gt

De conformidad al Artículo cuatro BIS del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, el sistema GUATECOMPRAS, deberá ser utilizado para la publicación de todo

proceso de compra, venta y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que

requieran las entidades del Estado, desde la convocatoria a cotizar, hasta la

adjudicación. Con base a lo anterior y al Artículo 39 de la Ley de Contrataciones del

Estado, las convocatorias a cotizar y los documentos de los procesos de cotización

deben ser publicados en el portal www.guatecompras.gt y los interesados deberán

adquirir las bases en papel o en medio electrónico descargándolas de

GUATECOMPRAS.

4.2.7. Nombramiento de la junta de cotización

La junta de cotización se integrará con tres miembros que sean servidores públicos de

la entidad contratante, nombrados por la autoridad administrativa superior. Podrán
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funcionar una o varias juntas de cotización con carácter permanente, según las

necesidades o conveniencias de la dependencia interesado.

4.2.8. Recepción de ofertas, apertura de plicas, calificación, adjudicación de las

ofertas y notificación de la adjudicación

La junta de cotización tendrá competencia para recibir, calificar y adjudicar el proceso

de cotización. Sus decisiones las tomará por mayoría de sus miembros, quienes no

podrán abstenerse de votar, dejando constancia de lo actuado en acta.

a) Recepción de las ofertas y apertura de plicas

Los oferentes deberán presentar su oferta y demás documentos de cotización

directamente a la junta de cotización, en el lugar, dirección, fecha, hora y en la forma

que señalen los documentos de cotización. Transcurridos 30 minutos de la hora

señalada para la presentación y recepción de ofertas, la junta no aceptará ninguna

más.

lnmediatamente al finalizar la recepción de ofertas, la junta procederá al acto público

de apertura de plicas, en donde dará lectura al precio total de cada oferta y dejará

constancia, en forma simultánea, de todo lo actuado a través de acta, la cual deberá

ser publicada en el sistema GUATECOMPRAS a más tardar el día posterior a la fecha

establecida para la recepción de ofertas y apertura de plicas.
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b) Calificación y adjudicación de las ofertas

Posterior a la recepción y apertura de plicas, la junta de cotización, en el plazo que

señalen los documentos de cotización, llevará a cabo la calificación y adjudicación de

las ofertas.

En la fase de calificación, la junta verificará que cada una de las ofertas presentadas

cumplan con los requisitos fundamentales definidos como tales en los documentos de

cotización; si se diera el caso que una oferta no cumpla con un requisito fundamental,

la misma será rechazada de conformidad con al Artículo 30 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Para determinar cual es la oferta más conveniente y favorable para los intereses del

Estado, se utilizará los criterios de calidad, precio, tiempo, características y demás

condiciones que se fijan en las bases, en las cuales también se determinará el

porcentaje en que se estimará cada uno de los referidos criterios, salvo que en éstas

se solicite únicamente el precio, en cuyo caso, la decisión se tomará con base en el

precio más bajo.

Los criterios de calificación incluyendo la fórmula, escala o mecanismo que se utilizará

para asignar los puntajes en cada uno de los criterios y ponderación deben estar

previamente definidos en las bases.
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La junta de cotización adjudicará la negociación al oferente que se ajuste a los

requisitos y condiciones de las bases y haya hecho la proposición más conveniente a

los intereses del Estado. De conformidad con el Artículo 33 de la Ley de Contratación

del Estado, también hará una calificación de los oferentes que clasifiquen

sucesivamente, para que en el caso que el adjudicatario no suscribiere el contrato, la

negociación pueda llevarse a cabo con solo el subsiguiente clasificado en su orden.

De todas las actuaciones de la junta de cotización, se dejará constancia en acta.

El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación

efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de evaluación,

la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en

cada uno de los criterios de calificación aplicados. Esta información de detalle deber

se publicada en el sistema GUATECOMPRAS.

c) Notificación de la resolución de adjudicación

De conformidad con el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado, las

notificaciones que provengan de actos en los que se aplique la referida Ley, serán

efectuadas por vía electrónica a través del sistema GUATECOMPRAS y surtirán sus

efectos al día siguientes de su publicación en dicho sistema.
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Con base al Artículo 11 de la resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas

Públicas que contiene las Normas para el Uso del Sistema de lnformación de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, el acta y resolución

de adjudicación deberá realizarse en el sistema GUATECOMPRAS dentro de los dos

días hábiles siguientes a la fecha de emisión del acto o resolución que corresponda.

4.2.9. lnconformidades relacionadas con la adjudicación

Las personas inconformes por cualquier acto que contravenga los procedimientos

regulados en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento podrán presentar, a

través de GUATECOMPRAS, sus inconformidades.

De acuerdo al Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado, las inconformidades

relacionadas con la adjudicación efectuada por la junta, solo podrán presentarse dentro

del plazo de cinco días calendarios posteriores a la publicación de la resolución de

adjudicación en GUATECOMPRAS.

4.2.10. Aprobación de lo actuado por la junta de cotización y notificación

Dentro del plazo de dos días siguientes a que quede firme lo resuelto por la junta, ésta

cursará el expediente a la autoridad superior, la que aprobará o improbará lo actuado y

en este último caso, con exposición razonada, ordenará su revisión con base en las

observaciones que formule.
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Si la autoridad superior ordena la revisión, dentro del plazo de dos días el expediente

volverá a la junta, la que revisará la evaluación y hará la adjudicación dentro del plazo

de cinco días de recibido el expediente. La junta podrá confirmar o modificar su

decisión, en forma razonada. Devuelto el expediente a la autoridad superior, ésta

aprobará lo actuado por la junta, quedando a salvo el derecho de prescindir.

Tanto la aprobación como la improbación, la harála autoridad superior dentro del plazo

de cinco días de recibido el expediente.

La resolución de aprobación o improbación de lo actuado por la junta deberá notificarse

a todos los oferentes, la que se hará por vía electrónica a través de GUATECOPRAS y

surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en dicho sistema.

4.2.11. Suscripción y aprobación del contrato administrativo y omisión del

contrato

a) Suscripción de contrato

Los contratos que se celebren en aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado,

deberán suscribirse dentro del plazo de 10 días contados a partir de la adjudicación

definitiva, en representación del Estado cuando las negociaciones sean para las

dependencias sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del ramo. Dicho
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funcionario podrá delegar la celebración de los contratos, en cada caso, en los

viceministros, directores generales o directores de unidades ejecutoras.

Cuando los contratos deban celebrase con las entidades descentralizadas y las

municipalidades, serán suscritos por la autoridad que corresponda, de acuerdo a su ley

orgánica o conforme el Código Municipal.

Para las negociaciones de los Organismo Legislativo y Organismo Judicial, del Tribunal

Supremo Electoral y Corte de Constitucionalidad, el contrato deberá ser suscrito por el

presidente de cada organismo.

Cuando se trate de negociaciones que deban efectuar las dependencias de la

Presidencia de la República, serán suscritos por el secretario general, quien podrá

delegar dicha facultad, en cada caso, en los titulares de las citadas dependencias.

Los contratos deberán faccionarse en papel membretado de la dependencia interesada

o en papel simple con el sello de la misma.

b) Seguro de caución de cumplimiento

Previo a la aprobación del contrato y para garantizar el cumplimiento de todas

obligaciones estipuladas en el mismo, el contratista deberá presentar seguro

caución de cumplimiento o depósito en efectivo, por el 10 por ciento del monto
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contrato respectivo, cuando se trate de bienes, suministros y seryicios, y del 20

ciento cuando se trate de obras. La presentación del seguro de caución

cumplimiento o depósito deberá realizarse dentro del plazo de 15 días posteriores

firma del contrato.

c) Aprobación del contrato

Deberá ser aprobado por el funcionario de grado inmediato superior al de la autoridad

que lo suscribió. Cuando los contratos sean celebrados por los Organismos Legislativo

y Judicial, la aprobación corresponderá a la Junta Directiva o a la Corte Suprema de

Justicia. Para la aprobación del contrato en las dependencias y entidades de la

Presidencia de la República, la autoridad administrativa superior es el Presidente o el

Secretario General indistintamente.

d) Omisión de contrato

por

de

ala

Cuando el monto de la negociación no

celebración del contrato escrito, debiendo

de la negociación.

exceda de Q100,000.00, podrá omitirse la

hacer constar en acta todos los pormenores
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4.2.'12. Entrega del producto o prestación del servicio

Después de aprobado el contrato, el contratista deberá hacer entrega del producto o de

la prestación del servicio dentro del plazo contractual. El retraso del contratista en la

entrega de la obra, bienes y suministros contratados por causas imputables a é1, se

sancionará con el pago de una multa por cada día de atraso, equivalente al cero punto

cinco por millar (0.5 0/00) del valor total del contrato.

4.3. Compra a través de proceso de licitación

Las compras a través de un proceso de licitación, son las que se realizan cuando el

precio de los bienes, obras, suministro o la remuneración de los servicios excede de

Q900,000.00.

Este régimen de compra esta regulado en los Artículos 17 al 37 de la Ley de

Contrataciones del Estado y Artículos del 5 al 13 de su Reglamento.

Esta compra, al igual que la cotización, se realiza a través de un proceso de selección

del adjudicatario, debiéndose llenar determinados requerimientos formales para la

selección del mismo. El procedimiento de la licitación es similar al de cotización, con

algunas variantes, por lo que a continuación se detallarán las fases de este proceso,

pero se explicarán únicamente las que son diferentes al de la cotización.
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4.3.1. Elaboración, autorización y aprobación de la solicitud o pedido.

4.3.2. Elaboración de documentos de licitación.

4.3.3. Publicación de proyecto de bases en el sistema GUATECOMPRAS.

4.3.4. Elaboración de dictámenes.

4.3.5. Aprobación de documentos de licitación.

4.3.6. Publicación de la convocatoria a licitar en el portal www.guatecompras.gt

Al estar aprobados los documentos, deberá publicarse la convocatoria a licitar en el

portal www.guatecompras.gt y una vez en el Diario Oficial de Centro América; entre

ambas publicaciones debe mediar un plazo no mayor de cinco días calendario.

Entre la publicación de la convocatoria en el sistema GUATECOMPRAS y el día fijado

para la presentación y recepción de ofertas, deberá transcurrir por lo menos 40 días

calendario.

A diferencia del proceso de cotización, que únicamente se publicará la convocatoria a

cotizar en el sistema GUATECOMPRAS, para el caso de las licitaciones, deberá

publicarse la convocatoria a licitar en el Diario Oficial de Centro América.
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4.3.7. Entrega de los documentos de licitación

La entidad requirente deberá publicar las bases de licitación en Guatecompras, de

donde las personas interesadas las podrán obtener de forma gratuita. En el caso que

las obras, bienes o servicios requieran documentos que no puedan ser incluidos en el

sistema GUATECOMPRAS, tales como planos no elaborados por medios electrónicos

o cualquier otro que por su naturaleza no lo permita, se deberá indicar en el sistema de

GUATECOMPRAS el lugar donde se pondrán a disposición los documentos.

4.3.8. Designación y nombramiento de la junta de licitación

De conformidad con el Artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, la junta de

licitación se integrará con cinco servidores públicos, designados por la autoridad

superior y nombrados por la autoridad administrativa superior de la entidad contratante,

quienes tomarán sus decisiones por mayoría del total de sus miembros, y no podrán

abstenerse de votar, debiendo dejar constancia de lo actuado en acta.

4.3.9. Recepción de ofertas, apertura de plicas, calificación, adjudicación de las ofertas

y notificación de la adjudicación.

4.3.10.lnconformidades relacionadas con la adjudicación.

4.3.11.Aprobación de lo actuado por la junta de licitación y notificación.
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4.3.12.Suscripción y aprobación del contrato administrativo.

4.3.13.Entrega del producto o prestación del servicio.

4.4. Compra a través de contrato abierto

El contrato abierto es el sistema de compra de bienes, suministros y servicios que

lleven a cabo los organismos y dependencias del Estado, quienes la podrán hacer

directamente con los proveedores con quienes el Ministerio de Finanzas Públicas,

previa calificación de proveedor y adjudicación, de los distintos rubros, hubiera

celebrado contratos abiertos.

También se puede definir al contrato abierto como el proceso mediante el cual se

realiza una convocatoria pública, sobre la oferta de precios de bienes de uso general y

constante que necesitan las entidades del Estado o de considerable demanda que

sean requeridos por dos o más instituciones del Estado, sus entidades

descentralizadas, autónomas, unidades ejecutoras y las municipalidades con destino al

cumplimiento de sus programas de trabajo, teniendo en cuenta la compra por volumen

que incide en mejores precios y la estandarización de especificaciones que hacen más

económica y práctica la adquisición de bienes, su uso y mantenimiento.

Asimismo, el contrato abierto es el sistema de compra, mediante el cual un proveedor

se compromete a entregar a las instituciones del Estado, sus entidades
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descentralizadas, autónomas, unidades ejecutoras y municipalidades, ciertos bienes y

suministros, durante determinado tiempo y a un precio unitario fijo, pero no se

establece en ese contrato una cantidad fija de bienes a proveer, ya que cada

dependencia interesada irá realizando sus pendidos de acuerdo a sus necesidades.

El contrato abierto es administrado y coordinado por el Ministerio de Finanzas Públicas

a través de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Este sistema de contratación se ajustará al procedimiento establecido en el Artículo 46

de la Ley de Contrataciones del Estado, el que se describe a continuación:

4.4.1. Solicitud de concurso por contrato abierto

El concurso de oferta de precios se iniciará con la solicitud, por escrito, a la Dirección

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que efectúen dos o más

instituciones del Estado, a efecto de que se realice la adquisición de suministros y

bienes de uso general y constante, o de considerable demanda.

4.4.2. Elaboración de las bases del concurso

La elaboración de las bases, que contendrán toda la información necesaria para que

los interesados puedan ofeftar los suministros yio bienes, tales como documentación

que deben presentar los oferentes, forma de calificación y adjudicación,
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especificaciones técnicas de los suministros a adquirir, plazo de entrega, forma de

pago, etc., será responsabilidad de las entidades requirentes en coordinación con la

Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Para el caso de productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos

médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de dianóstico or imágenes y

productos sucedáneos de la leche matera, las bases del concurso serán elaboradas

por las entidades requirentes, bajo la rectoría del Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social, en coordinación con la Dirección Normativa de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado.

4.4.3. Dictámenes a las bases del concurso

Al estar elaboradas las bases del concurso, cada una de las instituciones requirentes

deberá nombrar a una persona técnico en la materia, para emitir opinión sobre su

contenido.

Posteriormente, el Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Asesoría Jurídica,

deberá emitir opinión jurídica sobre las bases del concurso.

Las instituciones requirentes deberán analizar la opinión jurídica emitida por la

Asesoría Jurídica del Ministerio de Gobernación, debiendo manifestar su anuencia por

escrito al contenido de las bases, para continuar con el procedimiento de contratación.
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4.4.4. Aprobación a las bases del concurso

Posteriormente a la emisión de los dictámenes correspondientes y anuencia por escrito

de las instituciones requirentes, la Dirección Normativa de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Pública aprobará los documentos

del concurso.

4.4.5. Convocatoria

La convocatoria a un concurso de contrato abierto, se publicará dos veces, la primera

en GUATECOMPRAS y la segunda en el Diario de Centro América, y entre ambas

publicaciones debe mediar un plazo no mayor de cinco días calendario. Entre la

primera publicación y el día fijado para la presentación y recepción de ofertas deberá

mediar por lo menos 40 días calendario.

4.4.6. Nombramiento de junta calificadora, asistente y asesores

Las dependencias del Estado que soliciten que se realice un concurso en la modalidad

de compra por contrato abierto, quedan obligadas a nombrar a las personas idóneas,

con capacidad técnica y experiencia, para conformar la junta calificadora en cada

concurso.

63



La junta quedará integrada por un representante de cada organismo y entidad

solicitante y un representante de la Dirección Normativa de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, quienes deberán ser servidores públicos y serán nombrados

a tiempo completo y no podrán abstenerse de votar, ni ausentarse o retirarse del lugar

donde se encuentren constituidos durante la jornada de trabajo, en el proceso de

adjudicación.

La competencia de la junta calificadora será la de recibir, calificar y adjudicar el

concurso y sus decisiones serán tomadas por mayoría de sus miembros, debiendo

dejar constancia de todo lo actuando en actas.

El Ministerio de Finanzas Públicas, para cada concurso, nombrará un asistente de

contrato abierto que será responsable de la custodia y diligenciamiento del expediente

administrativo, asimismo apoyará la junta de calificación en la elaboración de los

documentos que sean necesarios, conforme a las instrucciones giradas por la indicada

junta.

La junta de calificación podrá solicitar asistencia de asesores, tanto de la Dirección

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado como de las entidades

requirentes, cuando así lo considere necesario para el adecuado desarrollo de sus

funciones.
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4.4.7. Recepción de ofertas y apertura de plicas

Las ofertas y demás documentos deberán entregarse directamente a la junta de

calificación, en el lugar, dirección, fecha, hora y en la forma que señalen los bases del

concurso. Transcurridos 30 minutos de la hora señalada para la presentación y

recepción de ofertas, no se aceptará ninguna más y se procederá al acto público de

apertura de plicas, dejando constancia, en forma simultánea, de todo lo actuado a

través de acta, la cual deberá ser publicada en el portal GUATECOMPRAS.

4.4.8. Calificación y adjudicación de las ofertas

Posterior a la recepción y apertura de plicas, la junta, en el plazo que señalen los

documentos del concurso, llevará a cabo la calificación y adjudicación de las ofertas, la

que podrá realizarse de forma total parcial, de conformidad a lo establecido en el

Artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado.

La junta podrá adjudicar hasta tres proveedores por marca ofertada, con un máximo de

ocho marcas por renglón, siempre y cuando la diferencia de precio entre el oferente

que haya sido calificado con el precio más bajo y el de los restante no supere una

variación de precios mayor del tres por ciento con relación al precio más bajo. Si se

diera el caso que por cada marca hubiere más de tres oferentes con el mismo precio, la

junta realizará un sorteo para adjudicar a tres. Si se diera el caso que por cada marca
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hubiere más de de tres oferentes con diferente precio, se adjudicarán los tres oferentes

que presenten el menor precio.

El acta de adjudicación deberá contener los cuadros o detalles de la evaluación

efectuada a cada una de las ofertas recibidas. Esta información de detalle deberá ser

publicada en el poftal GUATECOMPRAS. Asimismo, la junta de calificación hará una

calificación de los oferentes que clasifiquen sucesivamente, para que en el caso que el

adiud\catario no suscr\biere e\ contrato, \a negocracrón pueda \\evarse a cabo con so\o

el subsiguiente clasificado en su orden; de todo lo actuado se dejará constancia en

acta, en la cual se emitirá la resolución correspondiente.

4.4.9. Notificación de la resolución de adjudicación

Con base al Artículo 11 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas

Públicas que contiene las Normas para el Uso del Sistema de lnformación de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, el acta y resolución

de adjudicación deberá realizarse en el Sistema GUATECOMPRAS dentro de los dos

días hábiles siguientes a la fecha de emisión del acto o resolución que corresponda.
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4.4.10. lnconformidades relacionadas con la adjudicación

Según el Diccionario de la Real Academia Española al término inconformidad "le

corresponde el sustantivo disconformidad, que a su vez significa no conforme, falta de

conformidad o acuerdo."17

Las personas inconformes por cualquier acto que contravenga los procedimientos

regulados en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento podrán presentar, a

través de GUATECOMPRAS, los argumentos necesarios para sustentar la vulneración

procedimental o que violente sus intereses económicos, por medio de una petición en

el formato que prevé el sistema y adjuntar los documentos o pruebas que consideren

necesarios, toda vez que mediante la conformación del expediente electrónico, la junta

decidirá si modifica su disposición o no.

4.4.11. Aprobación de lo actuado por la junta calificadora y notificación

La junta deberá trasladar el expediente a la autoridad superior, dentro de los dos días

siguientes a que quede firme lo resuelto. La autoridad superior aprobará o improbará

lo actuado; en caso de improbar lo actuado, deberárazonar su decisión y ordenarála

revisión de la adjudicación con base a las observaciones que formule. Tanto la

aprobación como la improbación, la hará la autoridad superior dentro del plazo de cinco

días de recibido el expediente.

r 7 
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Si la autoridad superior, ordenara la revisión, deberá devolverse el expediente a la

junta dentro del plazo de dos días, la que revisará la evaluación dentro del plazo de

cinco días de recibido el expediente. La junta podrá confirmar o modificar su decisión,

en forma razonada. Devuelto el expediente a la autoridad superior, ésta aprobará lo

actuado por la junta, quedando a salvo el derecho de prescindir.

La resolución de aprobación o improbación de lo actuado por la junta deberá notificarse

a los oferentes, la que será realizada por vía electrónica a través de GUATECOMPRAS

y surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en dicho sistema.

4.4.12. Suscripción y aprobación de contratos

Los contratos abiertos serán suscritos, para su formalización y perfeccionamiento,

dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partirde la adjudicación definitiva, porel

Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

conjuntamente con el funcionario público que en cada caso deleguen las autoridades

superiores de las entidades requirentes y el propietario o representante legal de la

empresa o entidad adjudicada.

La aprobación de los contratos abiertos se hará por la autoridad superior de la entidad

administradora y coordinadora y estarán vigentes por el plazo que en cada concurso se

determine.
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Si no se suscribiere el correspondiente contrato abierto para un concurso adjudicado

por la junta de calificación, o bien si un contrato suscrito se rescindiere total o

parcialmente, a efecto de asegurar el abastecimiento y no repetir el procedimiento,

podrá optarse por adjudicar al subsiguiente calificado en su orden, siempre y cuando

las condiciones y precios ofertados sean convenientes a los intereses del Estado.

4.4.13. Listado de bienes y suministros adjudicados en contrato abierto

La Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado elaborará un

listado de los bienes y suministros adjudicados en contrato abierto, el cual contendrá la

descripción y presentación de los bienes, código de adquisición, precio unitario,

nombre, dirección, números telefónicos y Número de ldentificación Tributaria de la

empresa adjudicada, los cuales serán publicados en la página Web del Ministerio de

Finanzas Públicas, dentro del plazo de 10 días contados a partir de la fecha de

aprobación del contrato respectivo, además será entregada una copia escrita de este

listado, a los jefes de los departamentos de abastecimientos, compras ylo

adquisiciones de las entidades requirentes para que éstos los reproduzcan y

distribuyan a sus unidades que no cuenten con acceso a lnternet, y puedan realizar los

pedidos.
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4.5. Compras realizadas a través de las excepciones establecidas en la Ley de

Contrataciones del Estado

Las excepciones contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado, se encuentran

divididas de la manera siguiente:

4.5.1. Cuando no es obligatoria la licitación ni la cotización de las contrataciones,

para los casos siguientes

a) La adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros para

salvaguardar las fronteras, puentes, los recursos naturales sujetos a régimen

internacional o la integridad territorial de Guatemala.

b) La compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios indispensables

para solucionar situaciones derivadas de los estados de excepción declarados

conforme a la Ley Constitucional de Orden Público que hayan ocasionado la

suspensión de servicios públicos o que sea inminente tal suspensión.

Las declaraciones de compras a través de excepción, para los dos numerales

anteriores, deberán declarase como tales por el Organismo Ejecutivo en Consejo de

Ministros, a través de Acuerdo Gubernativo.
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c) La compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean

necesarios y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o beneficio social,

siempre que ello se declare así, mediante acuerdo tomado por el respectivo presidente

de cada uno de los organismos del Estado, así: a) Organismo Ejecutivo con el Consejo

de Ministros, b) Organismo Legislativo con la Junta Directiva y c) Organismo Judicial

con su órgano superior de administración.

En cada situación que se declare, se indicarán las obras, bienes, servicios o

suministros que puedan contratarse o adquirirse, determinándose el monto y hasta qué

plazo se podrán efectuar las operaciones. El organismo, ministerio o entidad

interesada será responsable de la calificación que en cada caso se declare, debiendo

acompañar a su emisión de acuerdo, toda información justificativa.

Para la emisión del Acuerdo Gubernativo deberá contarse con bases de contratación,

especificaciones generales y técnicas, disposiciones especiales y fuente de

financiamiento para la contratación de bienes, suministros y servicios.

En el caso de contratación de obras, además deberá existir un proyecto definido que

cuente con terreno para su construcción, estudios, diseños, planos de construcción y

todos aquellos requisitos que garanticen la ejecución del proyecto con las técnicas de

ingeniería aplicables, satisfaciendo la necesidad con la urgencia ptanteada.
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Previo a la emisión del Acuerdo Gubernativo, deberá obtenerse la opinión favorable de

las entidades siguientes:

bases de contratación, especificaciones generales y técnicas y disposiciones

especiales.

para evaluar la inversión financiera y la factibilidad técnico-económica que

fehacientemente demuestren resolver la situación de interés nacional o beneficio social

invocado; y en el caso de contratación de obra, establecer que sea compatible con los

proyectos contemplados en los planos de desarrollo.

que requiera la negociación con los contemplados en el presupuesto general de

ingresos y egresos del Estado.

Las opiniones anteriores se requerirán simultáneamente a las entidades señaladas, las

que deberán pronunciarse dentro del plazo de 10 días de recibido el requerimiento.

Posteriormente el Organismo Ejecutivo en Consejo de Ministros deberá emitir el

Acuerdo Gubernativo que declare necesario y urgente para resolver una situación de

interés nacional y de beneficio social.
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d) La compra de bienes muebles e inmuebles y acondicionamiento de embajadas,

legaciones, consulados o misiones de Guatemala en el extranjero.

e) La contratación de obras o servicios para las dependencias del Estado en el

extranjero.

0 La compra de armamento, municiones, equipo, materiales de construcción,

aeronaves, barcos y demás vehículos, combustibles, lubricantes, víveres y la

contratación de servicios o suministros que se hagan para el Ejército de Guatemala y

sus instituciones, a través del Ministerio de la Defensa Nacional, en lo necesario para el

cumplimiento de sus fines, se realizará de conformidad con las normas y

procedimientos administrativos que emita el referido ministerio.

g) La compra de metales necesarios para la acuñación de moneda, sistemas,

equipos, impresión de formas de billetes y títulos-valores, que por la naturaleza de sus

funciones requiere el Banco de Guatemala. La compra de oro y plata deberá hacerse a

los precios del día según cotización internacional de la bolsa de valores de Londres o

menor.

h) La compra de bienes inmuebles que sean indispensables por su localización para

la realización de obras o prestación de servicios públicos, que únicamente puedan ser

adquiridos de una sola persona, cuyo precio no sea mayor al avalúo que practique el

Ministerio de Finanzas Públicas.
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i) La contratación de servicios profesionales individuales en general.

j) La compra y contratación de bienes, suministros y servicios con proveedores

únicos: para establecer este extremo, el organismo, dependencia o entidad interesada

deberá realizar una publicación en el Diario Oficial y otra en uno de los diarios de

mayor circulación en el país, invitando a los interesados en ofertar la contratación de

los bienes, suministros o servicios solicitados, señalando día, hora y lugar para que

presten su disposición a ofertar.

En dicha invitación se especificarán las características de lo que se desea adquirir y el

plazo para presentar la manifestación de interés, el cual no podrá ser mayor de cinco

días hábiles a partir de la última publicación.

La autoridad administrativa superior de la dependencia o entidad interesada nombrará

una comisión receptora integrada por tres miembros.

Si a la hora señalada no concurrieren interesados,

facultada para comprar o contratar directamente

presentare solo uno, podrá contratarse con el único

actuado se hará constar en el acta.

la autoridad competente quedará

con cualquier persona. Si se

interesado en ofertar. De todo lo

Si se presentare

acta respectiva,

más de un oferente, la comisión

procederá de inmediato a rendir
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superior de la entidad interesada en la negociación para que proceda a efectuar la

licitación o cotización según el caso.

4.5.2. Guando no es obligatoria la licitación, pero se sujetan a cotización

procedimiento determinado en la Ley de Contrataciones del Estado

Reglamento, los casos siguientes:

a) El arrendamiento con o sin opción de compra de inmuebles, maquinaria y equipo

dentro o fuera del territorio nacional podrá efectuarse siempre que la dependencia o

entidad interesada careciere de ellos, los tuviere en cantidad insuficiente o en

condiciones inadecuadas.

La dependencia o entidad interesada deberá justificar la necesidad y conveniencia de

la contratación, a precios razonables en relación a los existentes en el mercado, y con

estos antecedentes la autoridad administrativa de la entidad interesada, si lo considera

procedente, aprobará el contrato respectivo.

b) La contratación de estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de

servicios técnicos.

La dependencia o entidad estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando a

participar a las personas que tengan interés en la prestación de los servicios

requeridos, por medio de un aviso publicado en el Diario Oficial y, como mínimo, otro

oal

ysu
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en uno de los diarios de mayor circulación en el país, debiendo mediar por lo menos

tres días hábiles entre cada aviso.

Cuando por la naturaleza de los servicios requeridos o por circunstancias especiales, la

dependencia interesada no abriera a concurso, solicitará directamente para su

calificación a las personas individuales o jurídicas que considere conveniente, en un

número no menor de tres.

En ambos casos, se solicitaran en sobres cerrados separadamente, la propuesta

técnica y la oferta económica. Para la calificación se integrará una comisión integrada

por tres miembros nombrados por la autoridad administrativa superior de la entidad

interesada. Las ofertas económicas quedarán cerradas en custodia de la comisión, la

que hará, primeramente, la evaluación cualitativa de las propuestas técnicas

presentadas, tomando en cuenta su capacidad, experiencia, precalificación cuando

corresponda y otros requisitos o condiciones que sean pertinentes o que especialmente

se exijan según la naturalezadel trabajo, con el fin de seleccionar sucesivamente entre

ellos a los calificados para prestar los servicios, descalificando a los que no estén

capacitados para ellos. De todo lo actuado se levantará acta. Seguidamente se abrirá

la oferta económica de la persona individual o jurídica seleccionada en primer lugar, la

que podría ser aceptada si es razonable, pudiendo pedírsele al oferente las

aclaraciones que sean necesarias para justificar su precio. En caso de que el precio no

se considerara razonable, este oferente quedará definitivamente descartado y se abrirá

la oferta económica del calificado en segundo lugar, continuándose el mismo

76



proced¡miento con los calificados, si fuere necesario, hasta seleccionar a la persona

con la cual se contratará el servicio.

c) La adquisición de obras científicas, artísticas o literarias, previo dictamen favorable

de las autoridades siguientes:

Obras artísticas, del Ministerio de Cultura y Deportes.

Obras literarias, del Ministerio de Educación.

Obras científicas, de la entidad idónea correspondiente a juicio de la autoridad superior

de la entidad interesada.

d) La adquisición de bancos de materiales destinados a la construcción de obras

públicas se realizará de acuerdo al procedimiento emitido por la dependencia o entidad

interesada.

e) Los contratos que celebre el Tribunal Supremo Electoral para la realización de

eventos electorales, se realizarán de acuerdo al procedimiento emitido por el

mencionado Tribunal.
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5.

CAPITULO V

Autoridad administrativa superior y juntas de cotización, licitación y

contrato abierto

5.1. Definición de autoridad administrativa superior

No se puede concebir a la autoridad sin la responsabilidad que conlleva, es decir, sin

una sanción -recompensa o penalidad- que acompaña al ejercicio del poder. La

responsabilidad es una consecuencia de la autoridad, su contrapeso. Las atribuciones

de la autoridad administrativa superior, deben estar enmarcadas dentro de la ley.

Se puede definir a la autoridad administrativa superior como la persona o el órgano

estatal, que ocupa un cargo o puesto por elección o nombramiento conforme a las

leyes correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal y

representación de carácter oficial, en una dependencia o entidad del Estado para el

funcionamiento, designación y supervisión de la administración pública.

5.2. Regulación en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento sobre

autoridad adm i n istrativa

De acuerdo al Artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y

para la correcta aplicación de lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado, la
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autoridad administrativa superior es la autoridad no colegiada que ocupa el orden

jerárquico superior en la dependencia o entidad correspondiente. Asimismo, define a la

autoridad superior como la autoridad que a quien le corresponde designar a los

integrantes de las juntas de licitación a aprobación de la adjudicación de toda licitación.

Por su parte, el Artículo 9 de la Ley de Contrataciones del Estado, determina a las

siguientes autoridades superiores:

5.2.1. Para los Organismos Legislativo y Judicial

a) Cuando el monto no exceda de Q900,000.00, al Presidente de cada uno de dichos

organismos.

b) Cuando el monto exceda de Q900,000.00, al órgano administrativo superior de

cada organismo.

5.2.2. Para la Corte de Constitucionalidad y el Tribunal Supremo Electoral

a) Cuando el monto no exceda de Q900,000.00, al Presidente de la Corte de

Constitucionalidad o al Presidente del Tribunal Supremo Electoral, respectivamente.

b) Cuando el monto exceda de Q900,000.00 al Pleno de la Corte de

Constitucionalidad o del Tribunal Supremo Electoral, en su caso.

80



5.2.3. Para las dependencias o entidades del Organismo Ejecutivo, sin

personalidad jurídica

a) A las que forman parte de un ministerio, al ministro del ramo.

b) A las que no forman parte de un ministerio, a la autoridad administrativa superior.

c) A las unidades ejecutoras.

c.'l) Al director ejecutivo, gerente o funcionario equivalente, cuando el monto no

exceda de Q900,000.00

c.2) Al ministro del ramo, cuando el monto exceda de Q900,000.00

5.2.4. Para las entidades estatales con personalidad jurídica, descentralizadas y

autónomas

a) Al gerente o funcionario equivalente, cuando el valor total no exceda de

Q900,000.00

b) A la junta directiva, autoridad máxima, o en su caso, quien ejerza las funciones de

ellas, cuando el valor total exceda de Q900,000.00 \

5.2.5. Para las municipalidades y sus empresas

a) Al alcalde o al gerente, según el caso, cuando el monto no exceda de Q900,000.00
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b) A la Corporación Municipal o a la autoridad máxima de la empresa, cuando el valor

total exceda de Q900,000.00

5.3. Juntas de cotización, licitación y contrato abierto

Las juntas de cotización, licitación y contrato abierto, son consideradas como una

"...unidad funcional abstracta perteneciente a una administración pública que está

capacitada para llevar a cabo funciones con efectos jurídicos frente a terceros, y cuya

actuación tiene carácter preceptivo." 18

5.3.1. lntegración

De acuerdo al Artículo 14 de la Ley de Contrataciones del Estado, la junta de cotización

se integrará con tres miembros que sean servidores públicos de la entidad contratante.

Asimismo, el Artículo 11 de la indicada Ley establece que para el caso de la junta de

licitación, ésta se integrará con un número de cinco miembros, además deberá ser

personal idóneo y que tenga experiencia en la materia de que se trate. Para el caso de {
la junta de calificación de contrato abierto, estará integrada por tres servidores

públicos, idóneos, con capacidad técnica y vasta experiencia.

tu www. monografias.com
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5.3.2. Nombramiento

Las juntas, tanto de cotización, licitación y contrato abierto, serán nombradas por la

autoridad administrativa superior de la entidad contratante.

5.3.3. Facultades

De acuerdo al Artículo 11 de la Ley de Contrataciones y Artículo 25, literal c) de su

Reglamento, la junta de cotización, licitación y contrato abierto, son el único órgano

competente para recibir, calificar ofertas y adjudicar la negociación. Tomará sus

decisiones por mayoría del total de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de

votar, dejando constancia de sus actuaciones en acta.

Dentro de las facultades de la junta, se encuentra la de calificar las ofertas

presentadas, y para que la junta realice esta calificación y determine cual es la oferta

más conveniente y favorable para los intereses del Estado, deberá utilizar los criterios

de calidad, precio, tiempo, características y demás condiciones que se fijan en las

bases, en las cuales también se deberá determinar cual es el porcentaje en que se

estimará cada uno de los mencionados elementos, salvo que en éstas se solicite

únicamente el precio, en cuyo caso, la decisión la deberá tomar con base en el precio

más bajo.
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Otra de las facultades de la junta, es la de adjudicar el negocio, esto lo deberá realizar

dentro del plazo que señalen las bases, y lo deberá hacer al oferente que ajustándose

a los requisitos y condiciones establecidas en las mismas, haga la proposición más

conveniente para los intereses del Estado, debiendo dictaminar la resolución razonada.

5.4 Análisis jurídico sobre autoridad administrativa superior, resoluciones de

la junta de cotización, licitación y contrato abierto y

Con base a lo regulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, se

entiende como autoridad administrativa superior al funcionario que ocupa el orden

jerárquico superior de la dependencia; y de acuerdo al Artículo uno del Reglamento de

la Ley de Servicio Civil, el funcionario público "Es la persona individual que ocupa un

cargo o puesto, en viftud de elección popular o nombramiento conforme a las leyes

correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal o

representación de carácter oficial de la dependencia o entidad estatal correspondiente"

Asimismo, la Ley de Contrataciones del Estado, en su Capítulo Único, referente a los 
,r

recursos regula que procede el recurso de revocatoria en contra de las resoluciones

dictadas por autoridad administrativa que tenga superior jerárquico dentro del mismo

ministerio o entidad descentralizada o autónoma; y con relación al recurso de

reposición establece que el mismo procede contra las resoluciones dictadas por los

ministerios y contra las dictadas por las autoridades administrativas superiores

individuales o colegiadas de las entidades descentralizadas o autónomas.
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Con base a lo anteriormente indicado, las instituciones del Estado han considerado

que las juntas de cotización, licitación y contrato abierto, que son integradas por

servidores públicos y nombrados por la autoridad administrativa superior de la entidad

contratante, no tienen superior jerárquico, en virtud que la propia Ley les da

únicamente las atribuciones de recibir plicas, calificar ofertas y adjudicar el negocio,

quedando su decisión sujeta a la aprobación de la autoridad administrativa superior.

Además el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado regula que como

consecuencia de una inconformidad presentada en el poftal de Guatecompras, la junta

podrá modificar su decisión, pero contra esta decisión, por no ser un acto definitivo, no

cabrá recurso alguno.

Las juntas de cotización, licitación y algunas veces hasta de contrato abierto, cometen

abusos porque la propia Ley de Contrataciones les da una autoridad autónoma e

independiente, y entre sus atribuciones únicamente se encuentran las de recibir plicas,

calificar ofertas y adjudicar el negocio; en lugar de beneficiar al Estado, causándole

detrimento en las adquisiciones. Sin embargo, ellas deben basar su actuación en la

Ley y en los documentos elaborados y aprobados para una compra en particular, los

que deben establecer los criterios de calificación que deben aplicarse a los particulares

(oferentes), pero que en ocasiones no los toman en cuenta y utilizan sus propios

criterios y adjudican la compra al oferente que no necesariamente haya obtenido la

mejor calificación, tal como se puede comprobar con el anexo l. Aunado a ello está

que, contra la resoluciÓn razonada de adjudicación que emite la junta, no cabe ningún

recurso y que contra sus decisiones no cabe ninguna impugnación porque ella no es
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considerada una autoridad administrativa superior, lo cual conlleva a que los

particulares (oferentes), quienes gozan del derecho universal e inalienable de petición,

el que podría muy bien entenderse como el derecho de impugnación que les asiste

para manifestar su inconformidad o desacuerdo en estos casos concretos, no puedan

ejercer su derecho de impugnación, violando con ello el debido proceso, por lo que

algunos oferentes han optado por plantear la acción de amparo, la cual también es

rechazada porque no se ha agotado la fase administrativa.

La resolución emitida por la junta, que contiene la decisión de adjudicar, y que la

misma no sea impugnable, atrasa el proceso de compra, en virtud que los oferentes

tienen que esperar que la autoridad administrativa superior resuelva aprobar la decisión

de adjudicación para gozar del derecho de presentar su impugnación, si así lo

consideren; sin embargo, si las juntas de cotización, licitación y contrato abierto,

constituyen una unidad funcional abstracta de la Administración Pública, y que por lo

tanto sus funciones y decisiones causan efectos jurídicos que afectan a terceras

personas, por lo que dichas decisiones podrían ser impugnadas por quienes se

consideren afectados por sus decisiones.

Al ser impugnadas las decisiones de las juntas, por medio de recursos administrativos,

el trámite del proceso de contratación se acortaría, porque mediante ese recurso, la

junta podría modificar su decisión, cuando corresponda. Y el oferente o afectado, no

tendría que esperar a que autoridad administrativa superior de la dependencia,

apruebe la adjudicación para poder presentar una impugnación.
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Además, la aprobación que realiza la autoridad administrativa superior, a la decisión de

la junta, se convierte en una nueva revisión y calificación de la documentación

presentada por los oferentes, así como de la adjudicación, porque vuelven a analizar

todo el expediente, realizando con ello las atribuciones que por Ley le corresponden a

la junta, y con esto le restan responsabilidad a sus decisiones, apropiándose de

decisiones que no le corresponden, como es el caso de devolver el expediente a la

junta para que lo vuelvan a revisar por la falta de requisitos que la autoridad considera

que no se cumplieron satisfactoriamente.

Con base a lo expuesto anteriormente, considero que es procedente que ante las

resoluciones que emitan las juntas, las personas que se vean afectadas por dichas

decisiones, puedan hacer uso de su derecho de impugnación, y no se les limite el

mismo como actualmente ocurre.

Las juntas no son consideradas como una autoridad administrativa superior, por ser un

órgano que es nombrado únicamente para conocer un proceso de compra determinado

y luego de finalizar sus funciones se desintegra, aunado a ello no tiene superior

jerárquico y la ley le da sus propias atribuciones; pero también es cierto que entre sus

funciones está la de decidir sobre la adjudicación de una compra, y esta decisión

debería de conllevar responsabilidades, además de afectar intereses de los

particulares, quienes pueden llegar a sentirse agraviados con una adjudicación por

considerar que la misma no esta apegada conforme a derecho; y por no ser una
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autoridad no proceden los recursos administrativos contemplados en las leyes

ordinarias.

En virtud que los recursos de revocatoria y reposición, únicamente proceden contra

resoluciones dictadas por autoridad administrativa que tenga superior jerárquico, o

contra las dictadas por los ministerios y autoridades administrativas superiores

individuales o colegiadas, respectivamente, y como se ha venido indicado, las juntas no

son consideradas como una autoridad administrativa, es necesario que se regulen

recursos propios en contra de las resoluciones que emitan las juntas adjudicadoras de

cotización, licitación y contrato abierto, para que los oferentes no se encuentren

desamparados y con ello garantizarles el debido proceso y derecho de defensa,

considerando que si un particular no está de acuerdo con una resolución emitida por

una junta, no cuenta con un recurso para atacar dicha resolución.

5.5 Propuesta de recurso en contra de las resoluciones emitidas por las juntas

de cotización, licitación y contrato abierto

5.5.1 Recurso de revisión

Este recurso procede únicamente en contra de las resoluciones dictadas por las juntan

de cotización, licitación y contrato abierto.
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5.5.2 Plazo

Deberá interponerse dentro de los cinco días hábiles, siguientes al de la notificación de

la respectiva resolución.

5.5.3 Requisitos de la solicitud

El memorial de interposición deberá cumplir con los siguientes requisitos: En todo caso

una solicitud sin mayores formalismos:

a) A quien se dirige.

b) Nombre del recurrente y lugar para recibir notificaciones

c) ldentificación precisa de la resolución que impugna y fecha de la notificación de

la misma.

d) Motivos por los cuales se recurre.

e) Sentido de la resolución que según el recurrente deba emitirse.

f) Lugar, fecha y firma del recurrente o su representante.

5.5.4 Trámite del recurso

Recibido el recurso, la junta deberá revisar sus actuaciones y de form a razonada

deberá resolver en un plazo no mayor de ocho días hábiles, contados a partir de la

recepción del recurso, pudiendo confirmar o modificar su decisión.

B9



Si modifica su decisión, deberá dejar constancia en acta, la que deberá ser suscrita en

un plazo de tres días de resuelto el recurso.
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CONCLUSIONES

1. Como consecuencia que las juntas de cotización, licitación y contrato abierto, no

son consideradas como autoridad administrativa, en contra de sus resoluciones

de adjudicación, no procede ninguno de los recursos administrativos regulados

en la Ley de Contrataciones del Estado y en la Ley de lo Contencioso

Administrativo, violándose con ello el debido proceso y derecho de defensa a

los particulares, lo que ha provocado que las juntas no asuman responsabilidad

en sus decisiones de adjudicación.

2. En algunas instituciones del Estado no se cumple con responder las

inconformidades electrónicas dentro del plazo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado o aparecen dentro del sistema GUATECOMPRAS en

el estatus bajo análisis; sin embargo, el proceso de contratación continúa con el

trámite, incluso hasta la suscripción y ejecución del contrato.

3. En la legislación guatemalteca, no existen medios

resoluciones de adjudicación que emitan las juntas

contrato abierto.

de

de

impugnación para las

cotización, licitación y
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1.

RECOMENDACIONES

Que en los procesos de contrataciones, la administración pública, garantice el

debido proceso y derecho de defensa a los administrados y que las juntas

asuman una responsabilidad vinculante como consecuencia de las decisiones

que toman al adjudicar un proceso.

2. El Estado de Guatemala a través de la Dirección Normativa de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas, como ente rector del

sistema de contrataciones del Estado, así como la Contraloría General de

Cuentas, debe dar seguimiento al sistema GUATECOMPRAS, sobre el trámite

de las inconformidades presentadas en cada proceso, y si las mismas no son

respondidas de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del

Estado, interponiendo sanciones correspondientes.

3. Ante la falta de regulación legal de medios de impugnación en contra de las

resoluciones de las juntas de cotización, licitación y contrato abierto, es

necesario que el Organismo Ejecutivo presente una iniciativa de ley al Congreso

de la República de Guatemala, para la creación de los mismos.
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lnstituto Guatematteco de Sesuridad Social

GUATEMALA, C, A.

li cje es:¡ Juntd ü:r'ü¿ u'i f1r*¡ú dÉ,i{:s dias iláb'les {t2l p¿.a t€senta.:cs ;nntaaos í, arartr. cel cra sl_r!.€r:e da
,:c:¡.1.1 k ::ct,f,:ác:ól] Ce1 réürgririerla Ja: n.iin¡ pr.i¡¡:c di-rit úel CU: an ol.rc da fechá ve,nl,d¡s de rravu de d¡:
'r r.rc/. ,i...15?C:.3r r. crt,oa: E'ese¡t. l( 'eq-e rd: 3) FARMA LOGiSTtCA, SOCIEDAO ANONIMA de nombre
comsrc¡€l FARMALOGSA. N; c;rr,p|ó con u10 d€ iüs requ¡sfos f'nC*üreñlües en vrtril Q;D or1 r? t fnualÍ C.
lfai: cr l¡ c:r¡,1 a ila N{l!"t3Rf CCVi.R(:¡ÁL DEL r'RCrUCIC OÍ:tqlAtf¡ a1ülú .e ta'átr,r üFNER iC siÉrlai Éi
n¡mbrÉ Cel liüdd{:t¡ üe aalerdir el il€.;¡$!* Sá1r1¿':ó núlneidi PF lreint€ t ¡r1Érg n¡il cuatro gricn liÚs üi s'rtr:: i::19,J04-
?ür:¡) Call¿EP¡R¡D¡ N¿úei::¡,.jés 4ñrg tablela,c, par lÉ que esfá Junis. cdrn brse a A'1rculü treinla l:3'da la:.!,d.
Cilntlatac cilÉs de. Estáda f nümÉrales doi Funtc ochs {? 8) y dcs punl3 irGC¿: t? 13) litc.ai aJ de 1.9 rlac,:mer!*s CÉ
iirlecró1 rechaz¿ srfi res¡cnsat'llCaq Ce so Ér¿nÉ lé olerlú pr€sef:r.adé pcr d¡cho ¡fe'ent€ 4) BOPEGA
FARIUACEU?CA, SOCIEDAO ANÓHlMA. Cumpl.c con lós rearislt0s iunoa,r]entaes, s¡. enbergü ,:r¡ b¡sa ¿'
nrmer*i dis !i,jnt* nüeve {? gl de los dÉtunentos ñe l}cil,acrsn nedrant: ofrü;:r sr. *úmero de techa úr¿elns€!,.e de
¡rayo úe clrs r¡il nJÉvÉ i19105r2C3'3i se ie requ,fió preser'rtar ics siCU¡entes fecu¡sitc8 no f¿ndanenial€s al 1ni¡co!:¡
lBgalrz3Ce de la áltonzaqó¡ ctoiga$a al drstribuldor del pr¡6us1s of€r{aoo, deb;d(, a qu€ en la aJtoi¡acro¡ ccntfirca en
su úlÉrla de L,l:D PHARIúA S A á Bódega Farnracéutica Sociedad Anóiirr¿ no rnd|c€ qÍ€ or:ha arlorizacÉn s€
olo.ge par? drs*burr c: ñedlcarienia Glrmelrnd€ lábleta 4r¡g. b) Ccnslaccié de nscripclón I su ultirir¿ ailuali¿aa¡ct dr
eslér inscritc er ei Reg¡pren dci lnrpueslo al Va:c. Ag.egado IVA psrque :a 'rfccopra rrEsentaúa {rE É¡1endrüJ er
ve,nlrun. dE ¡cviemtrre de dcs ni,oehú i2111 i/20ü8) c) Cana de sólici'rua de bases que rndn?re €l NOG
rorespinCl¿nl€. tói lc quÉ €st¿ Jrnt¿ ó?crgc un pl¿¡o d: des dias ¡ábrüs (ü2i !,á'¿ pres€nlárlos óól'.aCJs á pa{,r dei
Cís siguienle de recrbida la no1¡lcé*ó4 dei reqüeriniento del m¡sr¡a perjodo detro dei cral en afi*ic ds fech¡ veintióós
de rn€-!ü de dos t¡ii nueve {22lü51?009j, :a enl¡dad presento lc reqrerido a exr{rpción de ta fctocsp;a lega t;ad¿ de :¡
eJicrizaciÓñ otargada al d:sl.lbu,lo. del produato ofeltedo para d$t¡'ibuir e'medi.:mcnto Gjimer¡Íd¡ lableta 4-g v en el
segundc pái3tc dei alaCo úficrc. e: Re!,ese¡iante Legal de dich¿ entdad ranÉlesta .. "Ai respecli ,nfb'r1artab t
LJSiEdBS aue nues!il: empresá está aütori¡ád¿ pará la dislrüu¿!ón d€ lrs pfocüclüs en genér¿j de MED P{ARIúA s A
t¿l aón:a:o eslpula la carta qu€ in:li.Jrfios er núestra propu€sl.a. ia que tnú¡cá qJs estamos aJlcil¿adss pátá oleñár sus
ploduciús' pc' lo que esl¿ Juntá, ca. base al Artfcu¡o treirfa 13ü) dÉ 1á Ley dé Conirataciones del Estado y aalne.ales
Cos pttto siete l2 7):ilera; E), nunreral roaano Vl nurnera: dos puato nueve {?.ci) y do6 punto tre.;e i2 :3: l{erá Éi d€
los dccumenlos .jÉ 

'rcitac!órr 
recha¡a si1 respúnsae¡¡¡caC dÉ su párte lé 0fe'1a plesenLádá pcr cichc cfererte. 5i

AGENCIA FARMACEU1ICA INTERi'¡ACIOi¡AL, SOCIEDAD AHÓNIMA 6e ncmbÉ comerc¡ái AGEFINSA. C;n¡l;á
coa. 'os reou,s4cs fundan'entaes 

' 
rc funoanerlales a sal.s'eccró. 6) DROGUERIA AMERICANA. SOCTEOAO

ANONIMA. No cuTp i0 co" unn de lo$ .aqvisitas fundamentales en vIÉJd qde omirtio lús rjatos conten¡ús en ei
ercabezada tel fomular¡') de ot€4a que ccnsrsten en e' número ds liciiaGóñ e: romb.e d*t producto cfedacc y et
numero de cÓdrgo IGSS: por to que esla Junta, con base sl ArlicJlo trerntE {3e} ce ;a Ley oe Contrstaoonss d€i L.s:sds
nJmerales. dos Puntc oci:o {2.8} f dDS pu*to trece {2.131. hle.ál 8) de l¡s cocu:n€nios d€ ircitácrón, rectaz¿ st¡
rcsponsabil'd,ad de sir p¿te la ofena pr€s€rladá lor dicho of€rente. 7) OROGUERIA REFASA, SOCIEDAD ANóN|MA.
üuíitplio con los requisilos fundan¡entaies, sin embárgc, cs:} b¿se ál nu,'n€{al do-! puñto nueve 12 g} de lcs iécu{renlos
de l:citac:ór. nlediante cfic¡o s;n número d€ fecna diecih¡ev€ d€ meyo ce dós ,n¡l nueee,il9¡09/2009). se le reüülri.]
p:ebenl¿r i¡s Srguleñtes rB?lrs{os nr lundameniales á} folooú¡ra ¡egafuzáda de :a aulop¿ación oto.o¡Ca al c¡stñbutdc.
del Prc¡uclo cfertáCo debrde a qie en la autcflzaclón contel¡da en s: ofeda CB MIO PHARlvtA, S A a D¡ogu*r¡¡
Refasa, S A qc indrc€ t$a d,cha autcrkacron se oto¡-ga !ara d$lribuir el rrecicarnento Gl¡ilepi*da teblela itrq b)
Constancia dé i¡:scópciÚ¡ y su ú!!ima actuél¿a*én de es1a. inscrilo ei el Réginer dÉl lxlpdeslo ar Váior Aqte!¿dc IVA
pcrque la fotcnopia presenlada fue ex'ierd¡da ei onea de enero de dos mrl ocho i11./0i/?t08) c) Ca'1a dé ¡ol,:iild df,l
oases qu€ Indrque e! NOG ccryespondiente: pc¡ lo qúe esta Junta otorgó 0a plazo de dos d'as hábtl*s (í]21 Dara
preseniárlos. c{ntadós a partr dej díá sraurente de recrbrda la ¡slrflcáctón d€l r€quenm€ntc det mtsm¿. pefiodc dÉntra
del cúal etJ ofic:c s¡n número de lecjtá veintidór de mávó de dos :nt nueve (22ü5i2O)91, ,s entr¡ad fi1Ésen:ó ¡c
requerido Asimis¡n¡. mediante oiicin s¡n fiúmero de fechá vé,nttsáis de mayo de dos m¡l ñu€ee {26./ú5/2009t. se ¿
req!¡rlc presenlar Mues¡'a del prülucto afertadc, en s! empaqu€ pímar¡o. gecundar¡o y terc¡aril is¡ lc tu{'ere;
ciesetlláds en una bolsa bansparente debrdamente d€ntJficaCa la cual Cebf oonesponder e lc autotza.la pnr eJ
M'ni3terio de Sajutl Públ¡üa y Asrstencia SncÉl ü través 6él Req6t.c Sanrlaro; rn vrrtúd que en su ofurta ún,carentr
pfesertÓ ei producto eñ su empacue o'rna¿ro y üicta muestra i especif¡ca ei númeto C* reg,srro sañr1ár;o aute.;¿aaic.
ccr 10 qje esta Jünlé otorgó un plazo d€ dos {02J dias hábiles para preseitlarlas cón1¿cos a p¿Ér del díá sroulenle dá
fecibda ta notif;cación del reque.in¡entc del misntc. per{ode dent o del cü¿l €n of¿io sin número de techa ve¡nliócho de
ináyo de dos mil nueve i2A/0512C091 dtcho ¡f€rente pres€nló lo requefldc B) XENTURY GLOBAL, SOCI€DAD
ANONIi¡A. No cuüpl;ó con Gno oe los requis¡tos lundarfieniales. en vrnüd cúe ei fornuláaio de olerá pteser:adc
'iónlleñe el s€u:€ñie error No cJftplIó csn desÉribrt lá rnoneda en que se está creréndc en el Freclr3 un¡i6r$ ir total en

'1ú.4e:üs. 
tai f¡rno ¡o eslablece e! nutneral düs OUnto sers {2 6i l:tera: b} de l'os Dócrmentos de Licitacjón. que ¡nciice que

el pr¿q¡¡ uñ¡taijc v- total debe ser expresado er oueFales as¡mlgmo e: Arlículc 6 de lá ley de Ccat:ataciene$ del

icd-lo 35i, LÉenl. 8c

n -fe

Pag,ra ;4¡ 5
áil¡ de CÉ f,a. on y Adtrtrcaoó. dE 3te rua n:rf,¡c 34¡,:C?,r
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¡-slaij: ¡1al,aa a!¡É lás trlefta! t tfr!lratos qJE s- pESpnl.n y,t su$aflbe- L:afa el sUf¡l'1 s!ü de brenes \ sa¡jr:r¿: F:r;rl; r:r1lrálüatan Cr clt.as iJe¡,rn tr¡ttnf," pr pre:it jnildri¡i cE c¿l: Urc,l€ ¡ts rr.rcic|nes qda la ,,tlÉr::¿ft. ü¡il,Éisajjr É,1
¡JEtiüB¡ t¿n:r en nin:ürc co,ut cn lttral Dir lü üúÉ Ésia Jurta c¡n ¡a* a,Art:c;t¡ ¡rÉ.,1e t:J. :É l; LÉ, J¿
Ce f i'a',¡c:i',e: cr-l L.s:acc .uer¡reia! ccs ÉU¡ic 0c\ó i2 8l ! dcs prnlc tre,x ? . i. l,leri e,r oe l¡g dü.u,,lr:rlc¡ d:1"'¿ari' ri''^at! s rl tFtl,-rr::L¡rir-lid d€ :! fl.raf l¿ rl¿:ie trasa-letla pl' Cr:'.r: ü'eiÉntg. 9l FARtlrÁ PRCYECTCiS.
SOCIEDAD ANÓNIMA Cunrplié cür] ios ,r¡ulbrt:rs luidarenta,€s. srn em¡ar(]i cón tjÉsÉ éi Ét¡ir,etrl úcs tu.r".ü núÉ!r
l; 9i de ics Cocuñre.:,cs óÉ ¡ra'lac:ii: meCÉntr cfic,c sin nrliuero cjÉ lecna C eainueve de naye de .5o-E nr. ru.!r:
i 19.'J5ri009; Se b requ:riar preser¡ar ios sigrientÉs teqrisl+s no fJ¡darn.ntatos a) i¡taca-pi¿ iesal:¿frca de l;
;utrr:za.i¿¡ otcrgacr a'Crs-l1bulJü. d€, p'Lrductü olenadc, ceb'Cc e quÉ en l: autcnzaarón ccnlentCt etr su cferiá 0r
f'':EDPHARi,{ASAalarmapmy*ctas $A nOinaii3áüJ€d,rhááulór¿3ctonreotorgaparaijisl¡b!,'et ,}rÉJ,(afie1tt
Gllletlrida lableta 4rl'!q bl Constencra de 

'nsürD{}ó. ) su ú!r;ña actúei¿acÉ1 6É ¿si¡. inscrüit e- et FagiTen de
¡¡roüegto 3l Val{r. AgregaCo lvr1. porquÉ la foioccpra f¡resentadé fre exlenClcja et vern¡,sÉri dr alrl rjtr ccs srele
i26i04/?0!7), por lo Ci¡e es'ra Junlá *tolgó ui pAzo de dos d'as hábites i02j pal¿ presentafos. ccnia¿o,i a paÍttr ocl Ctd
siEuiente de recibrda l¡ notf cÉc¡cn del fÉqueirñienlú del msmo, perrodc dentrc del cual er: of:gc sr. nurero ce te,;i€
veinte de msyc de dcs:nl: fltave {?0/05/2Cü9J, la entiüEd presenló io ssl¡cti3.lc er i¡teral ¡.t ¿¿, preserl* numera: y coñ
r€iaciÓn s la lil*fe. bl llrEsentó la mrsnra a"onstancta asntenidá e1 la oiarta qLre correspclnde al ln:puestc a: vaicr
Aqtgsdn ivA reaüerlda en la l¡rerál Lr) dÉl presente numeret l0) AC-PHARMA. soclEDAD ANÓtllMA. cr- basr e:.e
nxmÉrai Cas pirntc nueve {2.9i d€ las dccumento3 ce li$il¿6tó. med¡ante oflco srr .umfro Ce iecha d€cin.J€?É úE
¡rayü de dós nii ntÉve 11SJ05,€00S). se le regu,r¡¿ pr€señtár lós stg!tenteg reqli-qitos no tufiúaÍÉ"láles a) ia!ó.ori;
leqellzaca de la aulori?ac,ón clorladé al drsilbulaor oel F¡cduct$ ofelsdo. Geb,ijr á qüe en la aulonzaoón c+nt€aica en
su üfe{a de BIOCFOSS S A a AC-PHAR|!'1A. Sociedá.i Anón:ma no rnd¡ia q;.;c drche au'.ori¿áeór es !,¿13 drsi.:b3. r:i
ryledlc¿meoiú TABCSS tabi€ta 4ng b) Ccasiansia de ilscripctón t sr úftr.n: aclt'alizacj¿n d€ est¿¡ irscrj.i. eo Él
Régr¡14¡ del ln'rpueslü á' Vator Agregado !VA. por io que esta Jrnia eiorgó ,-n ptaz, de düs tl2l dias héi:r es pare
pressntarlos, CóntaCos ¿ part¡r dei diá siguicntc de recibida la nolrir:éción del requ€{m€ntü del .nrsrTc. pé-,odr oentic
Íel cral e r oicio sin aúméró de fecha ve¡ntrcrqco de mayo de das m¡l nu€vÉ i?5/f5/ZGCg) dicht ofe¡erle preséntó lü
|eq!'errdc. Nó orsiaxte haber Presentado los requisilas no fundanentales a J!nla d€ Licrla:ron en una segJnca re\¡isgt
reailzac¿ á la cie{a pre$eriada, úetern jnó oue el o'lerente AC-PHARMA. SOCIEUAD ANóNtf,,,lA, no cñplri: :cr unc
de ios requisitos fundámenla;es, Fn viÉl,d q¡Je €n el {ormúlano dÉ ofertá p'escntadc, no descr¡bÉ la mored; en cue srl
está Bfeña1dc er er Frec¡o u.itar¡c, tái come io estabrece el nunreral d.cs pdnlc sas {? 6r hq-al bl de lcs üúa;rÍentos oE
LicitácrÚr]. que rndra¿ qire e' preclo ul¡tar,o y tútar cebe se¡expresado en quetzales. as,.,sro, ul A,ti"u;c g oe le Lg!. oe
Contretac,ones del Estado lncirca qile las ofedás y contr8tos que se presenteft yjú süscñlan, paÉ ei €untntsrc de
b€¡es y sen'ici¡s. gafa iá coil¡alEctÓ¡ ds ob.as deb€n contener el pr€aitr un¡la¡ü de ¿aca unn de l¡ls fsrglonEs qJe i5
rnteg'an. €\?resa,Jós err que'¿a;es, t¿nlc eF nú.nero ctmo en btras, por ¡¡ que csta Junt¿ co1 base al Ali.:u,r ti*¡nt¿
[30j aelaleydcCofllratacicñesCel Estádcynu¡]erales daspuntóochc{28: ,-Ccspuntotr€ce{?!3] lttsrál at.oÉtis
documenlós de llc,{aórón .echaza srn re€roñsabiidad d€ sj psñE la cferta preéenta,je po, drcr,o cfere.rte SFGUNDO:
Lu€gc de evaluar lodas tas ofenas presén!Édas y de hab€r rechazadc se¡s {06} d€ l¿-( rnrsrias por ias razore$
expuestas anter:ormeatF en ta Fresente acta, pr¡cedtmos a ca,ifiear cuatro ll4) ole4as ) €1 bas€ e los ornteüÉ
asiEracics pc' ej ¡nslrumento de calii¡cación. se descnbÉn los stgrlentes ofereates en orde.! d€sa€.dente.

/nsfiüuto Guafemarree urid,a3t*9:cia!
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ds
Ofa€nte nqrhtt* da calídad I

{3gp!rtos} i

PrÉc¡it
{¡t0 punlos} entmge

(30 pufltoB¡

fotal
{100 punto¡}

3t:ll

i1________ s
.l 3¡

10

TERcERo: Esta JJat¿ d€ Lr¿ria'ó.¡. temando en cue*ia q*e er medrcame¡:o que se est¿ otertándó e.r ¡a presel,fr
iiciiacién {C|mepjrda 4reg ) Cúdigo IGSS 352 es un ftedi€ámento crillco el ci,ai se util¡za oara €l tratamreqlc de Lln¿
entcrmedad aéléstrÓlca. coinc lo es la D¡abeies ldellitus. prccedió á soircúar a ti]s Oir€ülo.es del Hosor:a: Gen€ra; d.,
É*ie.medades t Po:rel¡niia C*i1ral. e1 Ol¡c;os srn núrreros de fechá veritrs¿rs y velrlislete de r¡r¿,yc 6r Cos rni
aueve {?6 ?liC5/3C031 la üp¡r¡¿n de dos (?i ft¡lédrcos F*docriné'ógos, tráb¿j€Joier do t* lnstilución psr ser ias
f.!€rsoláS rdüñeas para opanar Eoh.e las oDcrcnes que se trene: lara ád¡ud,car presentánd,3s€ ant€ l€ Jrjnta el Dóatütv'itcr F Román T610. Espeaa|sta A en Encj6crinoiotla dei Hosp*i: de Frtlermedad€s y el Dc.lcr R¿naid] AGon¡ález f ndocriaÓioEo de Póiicl¡ntc€ Cenlrar l-as opinicrcs fue.ü1 ias slgurr:ntes C¡. ta crena present:ü6 Écr ja

:jc{rg:3:¡ ["c.t¡ 8l

Paq'l¿ ¡ 
"t '¡.a1a ú! t¡'fia..!n t AIJ-:,csÉio" d: a]letus ¡:,-rr 3!4,i!:!
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ertir¿il lA¡ll¡At'.iü!'ECTOS, S',-lCafClAD riNüNlt1/r. üür e, ú'nduc'i {jirrFi:r'fl¡r l!,1¿d tLt,ar¡)a 'ifl.¡;¡arl.,-i: .¿:
úFixt¡.:€s t"e't'n las Eiqu.{.:a: i,-ltcilr VrL:::t' F R¡.r:Én lcrr-- l-stÉ ,q]edrcaalL'.'.t-l !¿ ¡r; s ltr ut:lzaCx .. ri if SS i
ha s JJ f xliili iJl descl:nt.f it lc: pairÉ':':eg cua'rci a¡rh:r :]s Gl:rlelr'1' !'r ór'qirie ? tlr'-ru::c t":li: ;Ll'!l¿ ¡
aqr:.¡e. al lrá',áit crrit PiOg ri¿¡üra y Hcst-q'tla¿üni¿ o c¡n i:rt- a ilaleql.¡rrra Li-:.i árrt€nto Car L-s c,fs:33 fc'5Er l:r.:á

a;:"cr ! cllrüA r:,r5?. rr::,; n;: DL.C:| nr^¿l1t,A GanTáli¡ Ari*C*,:eniE (jg ilSf etr rfrsiJlta:,l¡s ',s::ri,,.ra;r:,.-

dÉStünlrol dr lcs pacte.,'.es. neces:d¡¡ dt us:. nayor cüsrs de ói.CS farr-,:ca.,s l¡ia c..:1T-a nal. lir:i..ia :l-.evi-;r

reaesrcad ds rs3' .nsu¡r1¿r Nü s¿ .ecc.mr{..nda pc,r.€su1er ctáio en cüntrcl C'Jn :a ülÉñ¡ pfÉrÉnt¿alé ir¡r i; entr:t!1
DrtoG!tfilA it:ÉAsA. s0clF:lAu ANÓN1l\ilA cür e pr.rcuct! Gi,ncpr.rca G'ohal Féfrrrá 4ft'; l¿1,-!{:,13r la!
iprnrcnts i,,g,g:: le9 s,qu¡artes llnatoi Vrcior E Fúñár TDaa 'L* lab.l€ta 'ra, r,ie¡ie lÉ¡itrege ¡r cu¿ rr lrt,qr le
Cosji':cár 3r'}ü FS l* p.jmer, vez qU€ 6oni]¿e9 ei inec,camento, loi iD ouE 1! ieltgo e¡¡e',encie y ¡c FuBú!.a'rfilrá'
q,e el üted¡car¡enlo s{ta sfecl'vú De pr*sentar falla le'apÉu¡t¿ clir:ti'á á p:éscrib:I ctrQs nediijlrerits
erriidtabci:ca5, l¡ que aumentá ;ús cns!:)s ce t.etam,rnto Doctor Rürtlco A lcn¡álsz "No hs! expe|r.c ó É. ¡'
mg¡ilado Cs* ei pl¡dJqlo, e: c,3:Ipflm:de nc FU€de drylcrrse. rú qre ¡ac€ r11F!s13,c -q¡ ocs:fr';a¿ió-l baja quc er
n¡aesar¡c eñ psblaíiünes en riesgo da hrlf,glrcf,m,a (edad avanzaoe t c oa,., F¡s.J: Ücn a .¡feña p'Ésenlal¿ po" i3

enl!üarj AOrNC¡A I.ARMACLú'ÍlCA INTERNACIONAL SOCItL)AD ANÓl'.lt¡A de nontrc 3orrercr¿ AC!Fl\SA,
con er prüiictü AMARYT ¿rpg laStetas. lás óprriones tJ€rcn l8s srluientes Licctor Victor E Fc¡ár'1r:.; La

erBel,eníia cor Glrr¡eptfrda or,gtna: ha sdo m$v buena por su poienci¿ hr!rüllrüeinia:lle y.c h€Tas ien,dÉ lai.a5

tsiapélrirra5, l! qrÉ ¿yudá a rÉducit los eoslo9 de lratan'rrertc' Dccior RcaeiC! A Gcn¡ález 'Buencs res"ll¡uirs er
r:l ;er:ril ia¡to áglco cérlc aróni.:o dü lcs pacrei'.es l¿cilrCao pára ccnt¡ñars€, mÉd¡tame:-it¿ cón toili, é1 a¡oly'r..

c:enl!.ftc¡, esluCiós c,r€inaies Ljsc seguri en ílóbl¿c,oÍes de iesgc (lercera eSac ylc, be]a pero:' üü- la cirrna
presentad.i lor ia €nti.Jad rAntrlA,LAB, soclEDAD ANÓNIMA Con ei pro(1u.J1r] genériec Clln:epif,d¿ lnÉj*ifta:
B,oqoiñic?s 4mg 'tirbtelas 1ós oÉ|'lro¡es son las sig,.rentes: floclor Vlcl.ó: E. Roa-lát lo.c fste ¡nei:canente t¿
furr ulrlzado er Él lrlsl¡tutó y fre notoria el desa,intrsl ts loÉ d¡ábÉlcss i3¡t un aurre*to alÉ l¿s úrnsuliüs !
itcon:enCáctones ge r€po4ar tal;c i€rapeut:ca y *soüar l,rog:]1¿¿s¡t o Résiq;l¿¡ona. lo q:e ¡iimentá los cosi,ts de
trat¿r|Érto. ade*rás :a tableia no se puede p¡rtir pórá dosrf,car 2 mg Doclcr Ronal'Jo A ücnzále¿ -Antecele|rles

de resritad0s inadecuados ccn us6 pre\{{) en l¿ U:1rdad La labista e;aque ranurade ña se puÉde pénir fBcirrrente
de hÉcho nc si.' prece Farti., esto fracÉ i¡posi3,e aji:star a ? mg que són pácrenies en pot,lar:ones er nasgc
CUARTo: Básados elr :a Le! ae ConFa:acrones d€l Lsladó y su r€gie¡rer'i* Tirulo lll Cap¡tula I Rdc,¡en de
Lrc{acrón Añicula 28 'Criterios ce Caiificacian úe oieitas qu€ dice que pi*.a deternlnar ciial e! ;¡r óler:¿ rri!
convenrenl€ y f¿vorablÉ pare log ¡ntereses del Éstadc' se u'.r¡r¿á.á1 los criteñcs sigiJientBs Calidád, pfec.o. tie'rF".
c¿ra.teiislicas t deff:as crndlcranes que se flan er: las béses e,r l¡s tua;e9 tanrE,r¿n se oetern:rnará Él i'ürcentéjt en
quÉ se estimara caira unc de los .efendo$ eleine*iús. sólvc qre er ésta Ee :slrcle únrcame'::e el F,reci¡ e' iilyr
c€so la dec¡s,ón sa '!oñar¿ cBR bás€ én e. pr€cio más bajo Basádos en e dccumeñte de l¡citacjóo fJA .ilflerü
ochelia gu¡ón IGSS gurdn dos rn,i *reve {üA No Ao-lG$S-20t9¡, ruñerál dos {021. Bases ce I'c(aoón ¡lj¡nure'a.
aios punlc hec€ {2 13), tn€rsc ht ei cual d¡.:a,'Sr ia;unla corsrJe¡a que la c¿:ldaÉ el precio u ot¡¿s ccncrcrLl.es
clecidas, nc c,3rv:añtn a los rr'e.€ses del bstilüto' sera notivo para recha¿ar cfertas QUINTO: Easadcs n" a
pünio anler¡or y en el comentari. iral del D¡alcr Ronáido Go¡zál€z qus dicf.. 'luego de vafles áños er-i er Se!,J!'ú
S(!cia; pued0 dar te de la respüesta adecua{e fiientías $e uso ia GhrneFrnda oilornal, Cüran:e lcs periüdcs en qur sr.

ha daclo Glrrneprnda gen€ricé l¿ frecgencia de descnmpens*cren€s, 
'Rgresos 

\ usü dé n:edicanrento d¿ res:ate ¡¿
auaenládü 

'l¡uchc 
ios inlegranles dt: la Junta decrdrrros ADJUDICAR er Evenlr: d€ Lic,tacrón DA núTe.e arc,,úrte

guion tGSS gll¡.ir dos mjr nueve iOA No 80.lCSS-2ü09j, para la aCqiiisicró. cal medK¿mer:ú tdenlificaoc ct|n f
c,tdrüü ISSS 35? {Clrnepriida 4ng¡, pára d¡slitl.ás Un;dades del lnst;tiJro_Guatenra{eco de Seguridec Sociai e la
en¡Cád AGÉl,lCtA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, SOCIEDAO ANóNltú'lA de oonlrre comercrai AGEFINSA
cir Numerc de ldÉÍirf¡caciéñ Tr;butana (H!Tl tel€cientcs cuareaia y siele rali seteci€nto$ verntrslfie guiún flueve
!147?21-SJ iaadqursie,óndeSaismillonesdoscientóilreintayunmil cientotrcint¿ydos(6,231,132)unidades
del medicamsnto dG nombré genér¡co Glim€p¡rida tableta 4mg. y de nombre comerc¡al AI,IARYL 4mg
Tsbletas. Fresent¡clón del Producto y €nvase: Caja de cá¡1ór cún 2ü l,aL'ielas en bl'ster PvCTFVOC./ALi.I. iSe*EU¡
suesira pressnladal Leboratorlo fabricente: Sanof'¿ventis S.F.a iltsiia para Sarof" Ayentis de Guaterraiá S A
Psi$ de Or¡gen: Guatenrala. por,,jr valo- unrlárro cc* IVA de UN QUEÍZAL CON NOVENTA Y NUEVE CEI¡TAVOS
EXACTOS {4.1.99) y un valor lütál cüi IVA de DOC€ IiIILLONES TRECIENTOS NOVET¡TA Y NUEVE lúlL
NOVECTENTOS CThICUENTA Y DOS OUETZALES CON SESENTA Y OCHO GENTAVOS (Q.12.399,95?.68) so
deJa c'.?rslánc,a qur * lrstrlulü GuálÉmalteco ce Se3u¡idad Soi¡a: €sta ex€nt* del lrñpüeglÍ c¡ Valcr A-qreladc -lVA
por consrQJrcnt* p3fa Éteclos de pá9¡ se deberá deduclr el crlad¡t irrpuesls La óec¡s¡ó1 de €sta adjLJ4'eaErór lue
!nárirle ! aderiás de Éstar baséda e. los argum€nto; qse 5e enumé.áró. cor añlerioridad. 9e 5u$tenla ¡dei]¿s eil
el hac¡c que es un nediaanenló gle ha srdo aüqutnCc tor cornpra diregt¿ tar !a gran maycr¡a de tas U1,CacÉs de
nueslra lnsl;!rc,ón. 6 un lrracrc únrtaÍo de t:es quel¿ales con c¡ncrienta y srele ae":tav.os {0:i.57).de acuer{ia c¿n lcs

Cod,a¡ 35¡ F'enl! ¡¡

A'tn dr X¿1,{.¡,r6, , Aelud,s5n de +e*, 
^u.:"::::"',$:
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lnstituto Guatemalteco de Sequridad Social

GAATEMALA, C. A.

,,n,a*so,oitnr" c¡nüdádrobisor@
' por la Unirlad I 

1:em la Unida¡ éolicitanlporláun¡düd . .l__Sl|g_q_glklg!_$dltitslg
(leii!'ü cl(i Alrt'erú¡ l'lrdrc¡ llteJra paró

1 875 0'ltl

:rnJic Pefrlerica lürr¡ C:rLci 351 0t,1 QTal{ 19:1 il.:;
r:ir;lr', tá 9ci!_{_

;: €ü tS .1e reit'rcnr-i¡: fidr: ¡1.3: an Él erpeCÉ:'le ! i¿l t{er1é Q(ie eslalr¡9 lli.lre iand:r crlrFai ul tirr¡rr urr '.¿ r üe L ^

xr.::: ílr nrte,,ld 'y nuÉ./€ de-:avis lCl 3?; ::- lVri AGEt{ClA FARMACEUTICA INTERNACIONAL.
SOC¡EDAD ANOIIIMA d* nG¡bre ccn'c'i: a' AGEFIHSA €':.r,,r;.¿ c[e.:l¿"¡er]tÉ e¡ p'ol-crú e' ,as tr[].¡e !e: .¡:i lirl
!1i'l::ts scl,cilanlr5, r', cuatrü 14r snt'eEas lrari¡¿ f : ca vt--:1lii.r-ca r¡- cr:rir, 1!l:.. a¿6¿ e ri;c i r i, ¡. i i,¿r:.
r¡ai:: E-:'É:!e sa'¡ .::r TRES {03) dii':: háb!'rs rrntal:i5 e iar:' cÉ': di¡ s::iLr e: ¿ ,Je .a l¡:¡: ar .tc lrlr¿ f ¡'i;r ¡-ci .l

ia un,oaC üa ac:Éró¡ ¡ sü :rÉc€$ri:ad üo'r ¡JásÉi ¿ sicü'e|ie c;ed.c úe ú.sffltlu:r:i

1 00.1008
2.840108
257i ?008
?0/2sos

Bf 12r?008
01 -2008
39.2008

!q-409s
03n/o¿ *lj¡lF e|!1ir,0rg5¡ic!:lq

flr

!niá¿c Penf¿r¡cr ¿ó'iá Onca
Lri :4! tl1¿. L'rJ _ ___ l

i¡1r9¿i: -:a

ü'.r4E ti_? ;8
of.f,r ¡ré 3{'
ü157 le:5Ct74-2008 C¡fsull"'ir

02-2008

69I¡008 Hccpilal:GSStla¡alenFB¡c

_ll109q _.1 ly!1!ul!til9,'?sit, roloi¡casá¡
!12008 ac-sJ lcrrc ¡ Sala Ane*a ,LISS Soltls
tt,?St - 

-,'= 
tr'to". ii=S'S

Doctor Luis Estuardo Bar¡hona Estrada

Doclor Byron Humb€no Araná Gonzále¡

Q3¿', 'e2t EA

-g-!!1r,q! l!ü764 16[ 0t,

e69.€5t:1j:

i€1 3?il

0rlrl

1 8¡ lqq
IslÉ:¡ll
€{ 64tl

1 ¿0 0ú0

i€,rerda IGSS I PROHIBIDA SU VENTA m¡s¡r6 que deberá ajusia:se a iü estahlecido e¡ le N+rma {luatemarie*
LlnrúrACuanerá'COGU¡\NORNGOIRiCAIl0i0203'rÉla:rvaapro.luciosiárn¡aceut¡aos etiqlietaccdeproj.,cio<
f¿r{tacéúlieos pala .';s'3 humarc refÉfenle a qre ia eliqueta o rStuladc no debe d€sap¿¡€c€r aajc acnrircillnes de
man¡pjla6¡Ó. ron¡s;es y ser fácilrpe.fe legitrie a srrfJlc vrsla Se exoephla el erpsqúe pnn¡Ís pará aq;ellas
pr*dustes que üonltsnen cierre de segur¡daó c crya mpres;cn genere la v¡olac on de !a radena de lric. Ll !.oveed¡,
AGEHCIA FARMACEUTICA IHTERNAC¡ONAL. SOCIEDAO ANONIMA de .ombre icmerc,+, AGEFINSA, debe.é
enl.Égar el groduein con ur rñinr'¡ó de vencrni€rilo oe dos años salvD en aquellús nredican€.r-ús q;e Boi sL
ri¡l;iirlÉ¿e teñgár ün pe|t,J,} de caducid¿d ntenor, er cuyc casc el per,odú dr expiració¡ dei¡era ser coTa, nlnrnrc
ce ui selentó y ü¡ncc po. c'éntú l7sliúi dÉi pef¡üdo total Ce drrac¡ón As¡ n''srro ai ,n.):nenio de:a Éintrcga de
p'üduate en ¡a kcdeJa de ¡a unidaf scl:cllanle debe prgpgrq,e¡p. folceopra úrrl ce.lificado dÉ c.r:rót ce carrdad.
c3'¡espond¡ente ¿Ulos lú1es d€. praduttc enfeSadü SEPTIMO: N3 habiendr, más que hÉc€r corGtar se sa p;.
flarailzada l¿ presente en el rn:sm,9 lugar y fecha cincuenta y cinco mrnutss desrués de su i*igio ra cue ieida eñ cade
rnc dÉ" sus puntüs. lá eceptamús. rátrfiaárrlcs ! tirn:añrcs ie ca4torm¡dad lt: personas que en et;a inhlrven,mcs
r\¡OTl¡IQUESE.

c¡2-i¡,.E0t ú0

Señorita Aura Leticia Véliz Moraler

Doclor Edgar Fernando Befahona Lere

l$,pr. í{¡J.' Eecnla A1:

Señorite t*leris L!¡sa Lópe¿ Lópe:

P¡g na a; ie ¿

Aá¡ dc ialrl€.,o¡ f Ad dCiüaiiir r. Dknas -;r.crr 34a.iiir!

10.4a_
12a lit)
332.5;i
2.79,%l
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ANEXO II
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l3á secnlnnn !!i

cUADRoDElNcoNFoRMlDADESENLASQUENoSEculvlpuÓELPLAzow
PARA RESPONDERLAS

Número de
lnconformidad

Fecha de
Presentacién

Entidad que
Recibe la

lnconformidad

Motivo de la
lnconformidad

Estatus de la
lnconformidad

4299057 02t09t2014

lnstituto
Guatemalteco de
Seguridad Social
_IGSS-

lnconformidad Bajo análisis

4267856 17 t02t2014

lnstituto
Guatemalteco de
Seguridad Social
_IGSS-

lnconsistencia
de los motivos
de rechazo

Bajo análisis

4290688 14t07 t2014

Ministerio de
Comunicaciones,
lnfraestructura y
Vivienda

Bajo análisis

4241385 14t09t2013

Dirección
General del
Sistema
Penitenciario

Adjudicación de
Junta a entidad
El Viejo
Achuapa, no
tiene validez
jurídica por
licencia
inexistente

Rechazada
improcedente
Fue
respondida el
23t09t2013

4241547 16t09t2013

Dirección
General del
Sistema
Penitenciario

Se incumple con
el principio de
publicidad de los
actos
administrativos

Rechazada
(improcedente)
Fue
respondida el
23t09t2013

Fuente: www.guatecompras.gt

Por lo que se concluye que dentro de los procesos de compras establecidos en las Ley

de Contrataciones del Estado y su Reglamento, a pesar que hay inconformidades cuyo

estatus es bajo análisis, o fueron respondidas fuera del plazo, el proceso de
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contratación continua con su trámite hasta la suscripción y aprobación del contrato, así

como con la prestación del servicio o entrega del producto.
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